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ORDEN DEL DÍA 

 

1. Aprobación del orden del día. 

2. Aprobación del quorum.  

3. Palabras del Presidente del Consejo de Administración.  

4. Asuntos de agenda extraordinaria: Propuesta modificación 
de artículos del estatuto general de Coopemédicos.  

5. Aprobación del Reglamento de Votaciones y Deliberaciones 
de Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias de 
Delegados.  

6. Aprobación del acta asamblea ordinaria No. 38 (marzo 2023).  

7. Informes: 

7.1. Del Consejo de Administración y Comités.  

7.2. De la Gerencia.  

7.3. De la Auditoría Externa.  

8. Elecciones. 

9. Mociones.  

10. Asuntos varios. 

11. Rifas. 

12. Cierre de la asamblea ordinaria. 

  



 

 

 

  





RESUMEN DE ACUERDOS 

ACUERDO 02-38-2023: 

“La Asamblea por Delegados aprueba la modificación de los artículos 13, 18, 
19, 73 y 74 del Estatuto Social de COOPEMÉDICOS R.L., los cuales en 
adelante establecerán lo siguiente:  

ARTÍCULO 13: 

El número de asociados de la Cooperativa será ilimitado, pudiendo serlo 
todas aquellas personas físicas que cumplan los requisitos de ley y con los 
requisitos o condiciones exigidos por estos estatutos. Podrán también ser 
asociados de esta Cooperativa sus trabajadores de tiempo indefinido desde 
el momento en que sean contratados, así como aquellos trabajadores 
contratados por servicios profesionales y que la Cooperativa considere 
permitente; asimismo, podrán serlo los trabajadores de tiempo indefinido 
que laboren para las personas jurídicas que sean parte del grupo de esta 
cooperativa o de aquellas personas jurídicas cuyo capital sea de al menos el 
20% propiedad de esta cooperativa, siempre y cuando cumplan con lo 
dispuesto en el Código de Trabajo y las Leyes Cooperativas. Podrán ser 
miembros también las personas jurídicas que no persigan fines de lucro, 
aunque no reúna todos los requisitos que indiquen los estatutos.  

Quienes deseen asociarse deben reunir los siguientes requisitos: 

a. Presentar solicitud de ingreso por escrito.

b. Ser Médico o Cirujano, incorporado al Colegio de Médicos y
Cirujanos de Costa Rica, excepto en el caso de los trabajadores de
la Cooperativa y de las personas jurídicas descritas anteriormente,
así como de los estudiantes de medicina de último año.

c. Ser médicos graduados que estén brindando el servicio social
respectivo, cuya condición debe ser comprobada.

d. Ser estudiantes de medicina, cursando el último año de carrera, así
como los egresados universitarios con carrera completa en estudios

de medicina, para lo cual deben presentar una certificación de 
estudios del centro universitario, donde se haga constar dicha 
condición. Sobre estos se exceptúa el requisito de estar 
incorporados al Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, pero 
únicamente durante los tres primeros años contados desde su 
solicitud de afiliación inicial. 

e. Suscribir y pagar los aportes periódicos al capital que le
corresponde de acuerdo a los reglamentos y disposiciones que se
hayan establecido. Dicha normativa considerará para ello las
diferencias relevantes que en esta materia presenten los asociados
en tanto sean Médico, Cirujano, trabajador, persona jurídica,
pensionado, estudiante de medicina que estén cursando el último
año de estudios universitarios o egresado universitarios en estudios
de medicina.

f. Cubrir la cuota de admisión que establezca el Consejo de
Administración conforme a las disposiciones económicas vigentes
la cual la pagará el asociado por una sola vez.

g. Pagar por lo menos el 25% de los certificados de aportación.

h. Tener capacidad legal de actuación y no estar bajo condición de
insolvencia o quiebra declarada judicialmente.

i. No tengan en su propiedad un número de cuotas, aportes, acciones
o cualquier otro tipo de participación mayor al cuarenta por ciento
del Capital Social en empresas que se dediquen a actividades
similares al giro de la Cooperativa.

j. No estar suspendido o inhabilitado para el ejercicio profesional, ya
sea por sanción del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica o
por mandato del Poder Judicial.



ARTÍCULO 18: 

La pérdida de la condición de “asociado(a) activo(a)” significa la pérdida de 
todos los derechos estipulados en el Estatuto. Esto se dará cuando el 
Consejo de Administración lo acuerde por:  

a. Inactividad comprobada por tres meses o más en el pago de los
aportes al capital social.

b. Incumplimiento reiterado de las obligaciones económicas con la
Cooperativa durante tres meses consecutivos.

c. Desacato de las disposiciones, órdenes o acuerdos de los órganos
administrativos de la Cooperativa.

d. Faltar al respeto, a la dignidad o a la consideración de los
asociados(as), dirigentes, funcionarios(as) e invitados de la
Cooperativa.

e. Buscar privilegios especiales, incluso aquellos relacionados con la
penetración de fondos mal habidos en las operaciones normales de
la Cooperativa (Ley 7786 y sus reformas).

f. Si es Médico o Cirujano incorporado al Colegio de Médicos y
Cirujanos de Costa Rica y es suspendido por el mismo durante el
tiempo que se extienda dicha suspensión,

g. Si es asociado por ser trabajador de tiempo indefinido de esta
cooperativa, por ser trabajador de tiempo indefinido que laboren
para las personas jurídicas que sean parte del grupo de esta
cooperativa o de aquellas personas jurídicas cuyo capital sea al
menos 20% propiedad de esta cooperativa y dejan de serlo.

h. Si es asociado por ser estudiante de medicina que estuviera
cursando el último año de estudios universitarios, o por ser
egresado universitarios en estudios de medicina y si pasados tres
años contados desde su solicitud inicial de afiliación a la

cooperativa no es Médico o Cirujano incorporado al Colegio de 
Médicos y Cirujanos de Costa Rica.  

i. En el caso de los incisos a., b., f., g. y h., constatada la situación, los
asociados que estén en esta condición se considerarán asociados
inactivos.

j. En todos estos casos, se podrá decretar la suspensión del asociado
como medida cautelar acordada por el Consejo de Administración
hasta la próxima Asamblea General, en cuyo orden del día se
presentará la moción de expulsión.

ARTÍCULO 19:  

La condición de asociado se pierde por: 

a. Fallecimiento.

b. Separación voluntaria de la Cooperativa, mediante presentación
escrita de su renuncia.

c. Expulsión del seno de la Cooperativa, que solo podrá aprobarse
siguiendo las normas del Debido Proceso y con votación a favor en
ese sentido de un número mínimo de dos tercios de los votos
presentes en la Asamblea por Delegados Extraordinaria, previo
informe escrito del Consejo de Administración o del Comité de
Vigilancia, acordes a las normas del presente Estatuto.

d. Acuerdo del Consejo de Administración cuando los asociados(as)
hayan perdido la condición de “asociados(as) activos(as)” y
permanezcan así durante 6 meses o más y no hayan demostrado
interés en modificar satisfactoriamente su situación.

e. Con respecto a los asociados que hubiesen sido afiliados por ser
estudiantes de medicina cursando el último año de carrera,
egresados, o médicos graduados que estuvieran brindando el
servicio social respectivo, perderán su condición de asociados en el
caso de completar los requisitos que le hicieran falta para su carrera



profesional e incorporarse al Colegio de Médicos y Cirujanos de 
Costa Rica, en un plazo máximo de 3 años desde su solicitud inicial 
de afiliación a la cooperativa.  

f. Haber sido suspendido o inhabilitado para el ejercicio profesional
por un período igual o superior a 6 meses ya sea por sanción del
Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica o por mandato del
Poder Judicial.

g. Dejar de laborar para la Cooperativa, ya sea como trabajador
directo o trabajador contratado por servicios profesionales o bien,
como trabajador de tiempo indefinido que laboren para las
personas jurídicas que sean parte del grupo de esta cooperativa o
de aquellas personas jurídicas cuyo capital sea de la menos el 20%
de esta cooperativa.

ARTÍCULO 73: 

Las operaciones de crédito que la Cooperativa efectué con los miembros de 
los cuerpos directivos, la gerencia y el personal, deberán regularse por las 
disposiciones generales establecidas en el Reglamento de Crédito que se 
establezca. Estos créditos se otorgarán en iguales condiciones que para el 
resto de los asociados, sea en tasas de interés, plazos, garantías otorgadas, 
prórrogas, etc. Dichas operaciones no podrán sobrepasar el límite máximo 
de crédito que indica el artículo 135 de la Ley Nº 7558 y su reglamentación 
relacionada. Los integrantes del Consejo de Administración o del órgano 
funcional al que corresponda la aprobación de un crédito, no podrán 
participar en la votación ni en el análisis de solicitudes de crédito en que 
tengan interés directo sus familiares hasta el tercer grado de consanguinidad 
o afinidad. Podrá establecerse líneas de crédito específicas para los
asociados que sean empleados de la cooperativa, estudiantes de medicina
que estén cursando el último año de estudios universitarios o egresado
universitarios en estudios de medicina, quienes tendrán que cumplir los
requisitos que se indiquen en el Reglamento de Crédito que se establezca.

ARTÍCULO 74: 

El Consejo de Administración deberá aprobar las políticas y promulgar un 
reglamento de crédito, conforme a la ley vigente y este estatuto. La citada 
normativa considerará para ello las diferencias relevantes que en esta 
materia presenten los asociados en tanto sean Médico, Cirujano, trabajador, 
persona jurídica, pensionado, estudiante de medicina que estén cursando el 
último año de estudios universitarios o egresado universitarios en estudios 
de medicina”  
Aprobado con 101 votos a favor, 18 en contra y 4 abstenciones, según 
quorum en ese momento”. ACUERDO FIRME Y TOMADO POR MÁS DE LAS 
DOS TERCERAS PARTES DE LOS VOTOS. 

ACUERDO 03-38-2023:  
“Los Asambleístas autorizan la modificación del artículo 24 del Estatuto 
Social de COOPEMÉDICOS, el cual en adelante establecerá lo siguiente:  

ARTÍCULO 24: 

Las devoluciones de los aportes de Capital Social de todos los renunciantes, 
fallecidos, o expulsados no podrá sobrepasar el 5% del total del Capital Social 
de la Cooperativa.  
Se establecerá como Importe Mínimo de Certificados de Aportación 
admitido para COOPEMÉDICOS el 91.51% que corresponde a un total de 
¢8.200.701.482,90 los cuales serán presentados los resultados de forma 
anual a la asamblea general.  

Si los aportes a ser devueltos sobrepasan dicha suma, los interesados 
esperarán, según disposición legal, el cierre del próximo o próximos 
ejercicios fiscales para cobrar, en el estricto orden cronológico de la 
presentación de su renuncia o expulsión aprobado con 97 votos a favor, 14 
en contra y 12 abstenciones según quorum presente en este momento”. 
ACUERDO FIRME Y TOMADO POR MÁS DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE 
LOS VOTOS”. ACUERDO FIRME Y UNÁNIME 



ACUERDO 04-38-2023: 
"Se da por conocida sin que existan observaciones el Acta de la Trigésima 
Séptima Asamblea General Ordinaria, celebrada el veinticuatro de marzo del 
2022 y el Acta de la Trigésima Octava Asamblea General Extraordinaria, 
celebrada el trece de setiembre del 2022 de Asociados por Delegados de 
COOPEMÉDICOS R.L. con 112 con más de la mitad más uno de los votos, 
acorde al quorum que se presentaba para ese momento en la asamblea". 
ACUERDO FIRME Y UNÁNIME A FAVOR  

ACUERDO 05-38-2023 
"Se da por conocido y aprobado sin que existan observaciones los informes 
de Económico y de Labores, Consejo de Administración, Gerencia General, 
Comité de Vigilancia, Comité de Educación y Bienestar Social; así como 
también el Informe de la Auditoría Externa, correspondientes al período dos 
mil veintidós con el siguiente resultado en las votaciones: 115 a favor, con 
más de la mitad más uno de los votos, acorde al quorum que se presentaba 
para ese momento en la asamblea”. ACUERDO FIRME Y UNÁNIME 

ACUERDO 06-38-2023: 
“Se elige como miembros propietarios por un período de dos años a los 
señores: Rosalía Barboza Soto, cédula de identidad 104380696, Jorge Sagot 
Salgado, cédula de identidad 600760079, Helmut Denker Bustos, cédula de 
identidad 109710871, doctor Zamora Méndez Eduardo, cédula de identidad 
900170746,y como un miembro suplente por dos años al señor Rojas Molina 
Wilman, cédula de identidad 88268550, Todos electos con más de la mitad 
más uno de los votos, acorde al quorum que se presentaba para ese 
momento en la asamblea” ACUERDO FIRME Y UNÁNIME 

ACUERDO 07-38-2023: 
“Se elige como miembros propietarios del Comité de Vigilancia por un 
período de dos años a los señores: Rodolfo Solano Durán, cédula 103560123, 
con 61 votos a favor, Ruth Chinchilla Castillo cédula 112140129, con 75 votos 
a favor. Todos fueron electos con más de la mitad más uno de los votos, 
acorde al quorum que se presentaba para ese momento en la asamblea”. 
ACUERDO FIRME. 

ACUERDO 08-38-2023: 
“Se elige como miembros propietarios del Comité de Educación y Bienestar 
Social por un período de dos años a los señores Hanson Austin Wanda, 
cédula 701150760, con 88 votos a favor. Guillen Campos Andrea, cédula 
111100404 con 91 votos a favor. Todos fueron electos con más de la mitad 
más uno de los votos, acorde al quorum que se presentaba para ese 
momento en la asamblea”.  ACUERDO FIRME.  

ACUERDO 09-38-2023: 
“Se elige como miembros propietarios del Comité de Nominaciones por un 
período de dos años a Ledezma Castro Nelson cédula 205080598 con 95 
votos a favor, al señor Hernandez Chacón cédula 114460473 con 95 votos a 
favor y al señor Martínez González Juan Pablo cédula 503200419 con 97 
votos a favor. Todos fueron electos con más de la mitad más uno de los 
votos, acorde al quorum que se presentaba para ese momento en la 
asamblea”.  ACUERDO FIRME Y UNÁNIME.  

ACUERDO 10-38-2023: 
“Se ratifica el acuerdo 08 de la trigésima quinta Asamblea General por 
Delegados, celebrada el 29 de marzo del 2019, en el cual se aprobó 
capitalizar por un periodo de cinco años el 30% de los excedentes y distribuir 
el restante 70% entre todos sus asociados y que el asociado que desee no 
retirar sus excedentes, le sean capitalizados en un 100% en su cuenta 
individual del Capital Social, siendo ratificado con 104 votos a favor y 8 en 
contra”. ACUERDO FIRME.  

ACUERDO 11-38-2023: 
“Se aprueba capitalizar por un periodo de cinco años el 30% de los 
excedentes y distribuir el restante 70% entre todos sus asociados y que el 
asociado que desee no retirar sus excedentes, le sean capitalizados en un 
100% en su cuenta individual del Capital Social”. ACUERDO FIRME.  



ACUERDO 12-38-2023: 
“Se aprueba el traslado del Fondo Mutual a la Reserva Legal de la 
Cooperativa y se delega al Consejo de Administración la negociación de un 
servicio que sustituya el servicio de Fondo Mutual, lo cual es aprobado con 
96 votos a favor y 17 en contra, siendo aprobado con más de la mitad más 
uno de los votos, acorde al quorum que se presentaba para ese momento 
en la asamblea”. ACUERDO FIRME.  





ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS POR DELEGADOS DE LA 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE LOS MÉDICOS RESPONSABILIDAD LIMITADA SIGLAS: COOPEMÉDICOS 

R.L REALIZADA EN SEGUNDA CONVOCATORIA

Acta de la trigésima octava Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de 
Asociados por Delegados, en forma híbrida, esto es en forma parcialmente 
presencial y parcialmente virtual, a partir de las dieciocho horas treinta 
minutos del viernes treinta y uno de marzo del dos mil veintitrés en las 
instalaciones del Park In, ubicadas en Barrio Don Bosco, San José, con la 
asistencia de los señores directores: Doctor Villalobos Campos José Fabio, 
presidente; Doctor Helmut Denker Bustos, vicepresidente; Doctora Lidya 
Araya Mojica, Secretaria; Doctor Jorge Manuel Vargas Marín, vocal I; 
Doctora Rosalía Barboza Soto, vocal II, Jorge Sagot Salgado, Vocal III, Walter 
Rodriguez Araya Vocal IV, Vinicio Mesen Madrigal, Suplente I, Roberto 
Herrera Guido, Suplente II. Invitados: Lic. Luis Pablo Rojas Quirós, Asesor 
Legal, Lic. Luis Carlos Alvarado Rodriguez, AGC Asesores Gerenciales 
Corporativos, Auditoría Externa. 

ARTÍCULO I: COMPROBACIÓN DEL QUORUM Y APERTURA DE 
ASAMBLEA. 

Habiendo realizado el llamado en primera convocatoria y siendo que no 
había el quorum requerido se da por fracasada dicha convocatoria y se da el 
tiempo de espera para la segunda convocatoria. 
El Comité de Vigilancia comprueba el quorum, estando presentes 123 
delegados acreditados con derecho de voz y voto, siendo que la totalidad de 
delegados nombrados es de 210, por lo que para esta segunda convocatoria 
se requiere un mínimo de 106 delegados presentes, es que se cuenta con el 
quorum suficiente para iniciar la asamblea en segunda convocatoria lo cual 
se realiza, por lo que se declara abierta la asamblea. El presidente del 
Consejo de Administración, declara la apertura en segunda convocatoria 
esta asamblea. 

ARTÍCULO II: APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
Se procede a presentar el orden del día. 

1. Comprobación del quorum.
2. Aprobación del orden del día. 
3. Invocación.
4. Palabras del Presidente del Consejo de Administración.
5. Asuntos de agenda extraordinaria: Propuesta de modificación y

aprobación de los artículos; 13, 18, 19, 24, 73 y 74 del Estatuto
General de COOPEMÉDICOS.

6. Palabras del Presidente del Consejo de Administración.

7. Aprobación del acta asamblea ordinaria No. 36 (marzo 2022)
8. Aprobación del acta asamblea extraordinaria No. 37 (setiembre

2022).
9. Conocimiento del Reglamento de Votaciones y

Deliberaciones de Asambleas Generales Ordinarias y
Extraordinarias de Delegados. 

10. Informes:
11. Elecciones.
12. Mociones.
13. Cierre de la asamblea.

Una vez presentado se procede a someter a votación: 



ACUERDO 01-38-2023: 

“Se da por aprobado el orden del día el cual queda de la siguiente forma: 

1. Comprobación del quorum.
2. Aprobación del orden del día.
3. Invocación.
4. Palabras del Presidente del Consejo de Administración.
5. Asuntos de agenda extraordinaria: Propuesta de

modificación y aprobación de los artículos; 13, 18, 19, 24,
73 y 74 del Estatuto General de COOPEMÉDICOS.

6. Palabras del Presidente del Consejo de Administración.

7. Aprobación del acta asamblea ordinaria No. 36 (marzo
2022)

8. Aprobación del acta asamblea extraordinaria No. 37
(setiembre 2022).

9. Conocimiento del Reglamento de Votaciones y
Deliberaciones de Asambleas Generales Ordinarias y
Extraordinarias de Delegados.

10. Informes:
11. Elecciones.
12. Mociones.
13. Cierre de la asamblea.

ACUERDO FIRME Y UNÁNIME 

ARTÍCULO III: INVOCACIÓN. 
La secretaria del Consejo de Administración procede a realizar la reflexión. 
Así mismo, se brinda un minuto de silencio por los médicos fallecidos en el 
período 2022.  

ARTÍCULO IV:  PALABRAS DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN. 
El señor Presidente del Consejo de Administración Fabio Villalobos Campos 
procede a brindar la bienvenida a esta asamblea. 

ARTÍCULO V: REFORMA A ESTATUTO SOCIAL DE COOPEMÉDICOS 
R.L.
Para iniciar con la propuesta de reforma de los Estatutos de la Cooperativa, 
se procede a brindar la palabra al señor Presidente del Consejo de 
Administración Fabio Villalobos Campos, quien procede a mencionar 
que algunas de estas reformas se encuentran dirigidas al cumplimiento de 
algunos de los requerimientos de la Superintendencia de Entidades 
Financieras. 

Continúa mencionando que otra de las reformas a presentar es la 
incorporación de estudiantes que se encuentran cursando el último año de 
medicina; o bien, en la práctica de Servicio Social, lo anterior con el fin de 
vincular a estos grupos desde su inicio en el ejercicio de su profesión, para 
lo cual se procede a brindar la palabra al señor Jorge Rodríguez Rodríguez, 
Coordinador de la Unidad de Experiencia al Asociado, quien brindará un 
análisis y detalle de lo solicitado. 

Procediendo a indicar que con esta propuesta lo que se busca es dar a 
conocer a la Cooperativa entre los futuros médicos, con el fin de generar un 
sentido de pertenencia y lealtad, que permita el crecimiento de 
COOPEMÉDICOS tanto en su base asociativa, como en posicionamiento e 
imagen. 

Esto permitirá que estos futuros asociados tengan acceso a líneas de ahorro, 
créditos diferenciados, tarjetas, seguros y al Centro Empresarial 
COOPEMÉDICOS (CEC). 

De acuerdo a lo anterior se procede a presentar y detallar cada uno de los 
artículos que se propone modificar. 



ARTÍCULO 13: VINCULACIÓN. 

ACEPTAR LA AFILIACIÓN DE: 

Médicos graduados que estén brindando el servicio social. 

Estudiantes de medicina, cursando el último año de carrera, así 
como los egresados universitarios con carrera completa en 
estudios de medicina. 

ARTÍCULO 13: El número de asociados de la Cooperativa será ilimitado, pudiendo 
serlo todas aquellas personas físicas que cumplan los requisitos de ley y que posean 
los requisitos o condiciones exigidos por estos estatutos. Podrán también ser 
asociados de esta cooperativa sus trabajadores de tiempo indefinido que hayan 
superado ya los tres meses en su puesto, así también podrán serlo los trabajadores de 
tiempo indefinido que laboren para las personas jurídicas que sean parte del grupo de 
esta cooperativa o de aquellas personas jurídicas cuyo capital sea mayoritariamente 
propiedad de esta cooperativa, siempre y cuando cumplan con lo dispuesto en el 
Código de Trabajo y las Leyes Cooperativas. Podrán ser miembros también las 
personas jurídicas que no persigan fines de lucro, aunque no reúna todos los 
requisitos que indiquen los estatutos.  

Quienes deseen asociarse deben reunir los siguientes requisitos sí este fuera el caso: 

a. Quienes deseen asociarse deben reunir los siguientes requisitos sí este
fuera el caso: 

b. Presentar solicitud de ingreso por escrito. 

c. Cumplir el requisito especial de ser Médico o Cirujano, incorporado al
Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, requisito que se cumplirá
para todos los asociados, excepto en el caso de los trabajadores y las
personas jurídicas dichos.

d. Suscribir y pagar el capital que le corresponde de acuerdo a los reglamentos 
y disposiciones que se hayan establecido.

e. Cubrir la cuota de admisión que establezca el Consejo de Administración
conforme a las disposiciones económicas vigentes, la cual la pagará el
asociado por una sola vez.

f. Pagar por lo menos el 25% de los certificados de aportación.

g. Si son trabajadores de la Cooperativa desempeñar fielmente sus trabajos de 
acuerdo al reglamento interno del trabajo y demás obligaciones que les
correspondan.

h. Tener capacidad legal de actuación y no estar bajo condición de insolvencia 
o quiebra declarada judicialmente.

i. No tengan en su propiedad un número de cuotas, aportes, acciones o
cualquier otro tipo de participación mayor al cuarenta por ciento del Capital
Social en empresas que se dediquen a actividades similares al giro de la
Cooperativa.

ARTÍCULO 13: El número de asociados de la Cooperativa será ilimitado, pudiendo 
serlo todas aquellas personas físicas que cumplan los requisitos de ley y con los 
requisitos o condiciones exigidos por estos estatutos. Podrán también ser asociados 
de esta Cooperativa sus trabajadores de tiempo indefinido desde el momento en que 
sean contratados, así como aquellos trabajadores contratados por servicios 
profesionales y que la Cooperativa considere permitente; asimismo, podrán serlo los 
trabajadores de tiempo indefinido que laboren para las personas jurídicas que sean 
parte del grupo de esta cooperativa o de aquellas personas jurídicas cuyo capital sea 
de al menos el 20% propiedad de esta cooperativa, siempre y cuando cumplan con lo 
dispuesto en el Código de Trabajo y las Leyes Cooperativas. Podrán ser miembros 
también las personas jurídicas que no persigan fines de lucro, aunque no reúna todos 
los requisitos que indiquen los estatutos. 

Quienes deseen asociarse deben reunir los siguientes requisitos: 

a. Presentar solicitud de ingreso por escrito.

b. Ser Médico o Cirujano, incorporado al Colegio de Médicos y Cirujanos de
Costa Rica, excepto en el caso de los trabajadores de la Cooperativa y de las 
personas jurídicas descritas anteriormente, así como de los estudiantes de
medicina de último año.

c. Ser médicos graduados que estén brindando el servicio social respectivo,
cuya condición debe ser comprobada.

d. Ser estudiantes de medicina, cursando el último año de carrera, así como los 
egresados universitarios con carrera completa en estudios de medicina, para 
lo cual deben presentar una certificación de estudios del centro
universitario, donde se haga constar dicha condición. Sobre estos se
exceptúa el requisito de estar incorporados al Colegio de Médicos y
Cirujanos de Costa Rica, pero únicamente durante los tres primeros años
contados desde su solicitud de afiliación inicial. 

e. Suscribir y pagar los aportes periódicos al capital que le corresponde de
acuerdo a los reglamentos y disposiciones que se hayan establecido. Dicha 
normativa considerará para ello las diferencias relevantes que en esta
materia presenten los asociados en tanto sean Médico, Cirujano, trabajador,
persona jurídica, pensionado, estudiante de medicina que estén cursando el 
último año de estudios universitarios o egresado universitarios en estudios
de medicina. 

f. Cubrir la cuota de admisión que establezca el Consejo de Administración
conforme a las disposiciones económicas vigentes la cual la pagará el
asociado por una sola vez.



g. Pagar por lo menos el 25% de los certificados de aportación.

h. Tener capacidad legal de actuación y no estar bajo condición de insolvencia 
o quiebra declarada judicialmente.

i. No tengan en su propiedad un número de cuotas, aportes, acciones o
cualquier otro tipo de participación mayor al cuarenta por ciento del Capital
Social en empresas que se dediquen a actividades similares al giro de la
Cooperativa.

j. No estar suspendido o inhabilitado para el ejercicio profesional, ya sea por
sanción del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica o por mandato del 
Poder Judicial.

ARTÍCULO 18: PÉRDIDA DE CONDICIÓN ASOCIATIVA. 

Dejar de ser trabajador de tiempo indefinido de la Cooperativa o del 
Almacén Médico. 
En el caso de los estudiantes o egresados universitarios de medicina, si al 
pasar 3 años desde su solicitud de afiliación no es médico incorporado al 
Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica. 

ARTÍCULO 18: LA PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE “ASOCIADO(A) ACTIVO(A)” 
SIGNIFICA LA PÉRDIDA DE TODOS LOS DERECHOS ESTIPULADOS EN EL 
ESTATUTO. ESTO SE DARÁ CUANDO EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LO 
ACUERDE POR: 

a. Inactividad comprobada por tres meses o más. 

b. Incumplimiento reiterado de las obligaciones económicas con la Cooperativa 
durante tres meses. 

c. Desacato de las disposiciones, órdenes o acuerdos de los órganos
administrativos de la Cooperativa. 

d. Faltar al respeto, a la dignidad o a la consideración de los asociados(as),
dirigentes, funcionarios(as) e invitados de la Cooperativa.

e. Buscar privilegios especiales, incluso aquellos relacionados con la
penetración de fondos mal habidos en las operaciones normales de la
Cooperativa (Ley 8204). 

f. Suspensión temporal acordada por el Consejo de Administración hasta la
próxima Asamblea General, en cuyo orden del día se presentará la moción
de expulsión.

ARTICULO 18: LA PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE “ASOCIADO(A) ACTIVO(A)” 
SIGNIFICA LA PÉRDIDA DE TODOS LOS DERECHOS ESTIPULADOS EN EL 

ESTATUTO. ESTO SE DARÁ CUANDO EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LO 
ACUERDE POR: 

a. Inactividad comprobada por tres meses o más en el pago de los aportes al
capital social.

b. Incumplimiento reiterado de las obligaciones económicas con la Cooperativa 
durante tres meses consecutivos.

c. Desacato de las disposiciones, órdenes o acuerdos de los órganos
administrativos de la Cooperativa. 

d. Faltar al respeto, a la dignidad o a la consideración de los asociados(as),
dirigentes, funcionarios(as) e invitados de la Cooperativa.

e. Buscar privilegios especiales, incluso aquellos relacionados con la
penetración de fondos mal habidos en las operaciones normales de la
Cooperativa (Ley 7786 y sus reformas).

f. Si es Médico o Cirujano incorporado al Colegio de Médicos y Cirujanos de
Costa Rica y es suspendido por el mismo durante el tiempo que se extienda 
dicha suspensión,

g. Si es asociado por ser trabajador de tiempo indefinido de esta cooperativa,
por ser trabajador de tiempo indefinido que laboren para las personas
jurídicas que sean parte del grupo de esta cooperativa o de aquellas
personas jurídicas cuyo capital sea al menos 20% propiedad de esta
cooperativa y dejan de serlo,

h. Si es asociado por ser estudiante de medicina que estuviera cursando el
último año de estudios universitarios, o por ser egresado universitarios en
estudios de medicina y si pasados tres años contados desde su solicitud
inicial de afiliación a la cooperativa no es Médico incorporado al Colegio de
Médicos y Cirujanos de Costa Rica. 

En el caso de los incisos a., b., f., g. y h., constatada la situación, los asociados que 
estén en esta condición se considerarán asociados inactivos. 

En todos estos casos, se podrá decretar la suspensión del asociado como medida 
cautelar acordada por el Consejo de Administración hasta la próxima Asamblea 
General, en cuyo orden del día se presentará la moción de expulsión. 

ARTÍCULO 19: DESVINCULACIÓN. 

Los asociados que hubiesen sido afiliados por ser estudiantes de medicina, 
egresados, o médicos en servicio social, perderán su condición de asociados 
si no se incorporan al Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, en un 
plazo máximo de 3 años desde su solicitud inicial de afiliación. 



• Por haber sido suspendido o inhabilitado para el ejercicio
profesional por un período igual o superior a 6 meses.

• Dejar de laborar para la Cooperativa o para el Almacén Médico.

De acuerdo a lo presentado se procede a brindar un espacio de preguntas 
y comentarios de lo cual se destaca: 

ARTÍCULO 19: LA CONDICIÓN DE ASOCIADO SE PIERDE POR: 

a. Fallecimiento. 

b. Separación voluntaria de la Cooperativa, mediante presentación escrita de
su renuncia.

c. Expulsión del seno de la Cooperativa, que solo podrá aprobarse siguiendo
las normas del Debido Proceso y con votación a favor en ese sentido de un
número mínimo de dos tercios de los votos presentes en la Asamblea por
Delegados Extraordinaria, previo informe escrito del Consejo de 
Administración o del Comité de Vigilancia, acordes a las normas del presente 
Estatuto.

d. Acuerdo del Consejo de Administración cuando los asociados(as) hayan
perdido la condición de “asociados(as) activos(as)” y permanezcan así
durante 6 meses o más y no hayan demostrado interés en modificar
satisfactoriamente su situación. 

ARTÍCULO 19: OBSERVACIÓN ASESOR LEGAL: 

ARTÍCULO 19: La condición de asociado se pierde por:  

a. Fallecimiento. 

b. Separación voluntaria de la Cooperativa, mediante presentación escrita de
su renuncia. 

c. Expulsión del seno de la Cooperativa, que solo podrá aprobarse siguiendo
las normas del Debido Proceso y con votación a favor en ese sentido de un
número mínimo de dos tercios de los votos presentes en la Asamblea por
Delegados Extraordinaria, previo informe escrito del Consejo de
Administración o del Comité de Vigilancia, acordes a las normas del presente 
Estatuto.

d. Acuerdo del Consejo de Administración cuando los asociados(as) hayan
perdido la condición de “asociados(as) activos(as)” y permanezcan así

durante 6 meses o más y no hayan demostrado interés en modificar 
satisfactoriamente su situación. 

e. Con respecto a los asociados que hubiesen sido afiliados por ser
estudiantes de medicina cursando el último año de carrera, egresados, o
médicos graduados que estuvieran brindando el servicio social respectivo,
perderán su condición de asociados en el caso de completar los requisitos 
que le hicieran falta para su carrera profesional e incorporarse al Colegio de 
Médicos y Cirujanos de Costa Rica, en un plazo máximo de 3 años desde su 
solicitud inicial de afiliación a la cooperativa. 

f. Haber sido suspendido o inhabilitado para el ejercicio profesional por un
período igual o superior a 6 meses ya sea por sanción del Colegio de
Médicos y Cirujanos de Costa Rica o por mandato del Poder Judicial.

Dejar de laborar para la Cooperativa, ya sea como trabajador directo o trabajador 
contratado por servicios profesionales o bien, como trabajador de tiempo indefinido 
que laboren para las personas jurídicas que sean parte del grupo de esta cooperativa 
o de aquellas personas jurídicas cuyo capital sea de la menos el 20% de esta
cooperativa.

ARTÍCULO 73: OPERACIONES DE CRÉDITO. 

Del cual menciona que se busca la posibilidad de establecer líneas de crédito 
específicas para los estudiantes de medicina que estén cursando el último 
año de estudios universitarios o egresados de la carrera de medicina. 
A raíz de lo anterior se presenta el siguiente comparativo, entre lo 
establecido actualmente vs. la propuesta a incorporar. 

ARTÍCULO 73: Las operaciones de crédito que la Cooperativa efectué con los 
miembros de los cuerpos directivos, la gerencia y el personal, deberán regularse por 
las disposiciones generales establecidas en el Reglamento de Crédito que se 
establezca.  Estos créditos se otorgarán en iguales condiciones que para el resto de 
los asociados, sea en tasas de interés, plazos, garantías otorgadas, prórrogas, etc.  
Dichas operaciones no podrán sobrepasar el límite máximo de crédito que indica el 
artículo 135 de la Ley Nº 7558 y su reglamentación relacionada. Los integrantes del 
Consejo de Administración o del órgano funcional al que corresponda la aprobación 
de un crédito, no podrán participar en la votación ni en el análisis de solicitudes de 
crédito en que tengan interés directo sus familiares hasta el tercer grado de 
consanguinidad o afinidad.  Podrá establecerse líneas de crédito específicas para los 
empleados de la cooperativa quienes tendrán que cumplir los requisitos que se 
indiquen en el Reglamento de Crédito que se establezca. 

ARTÍCULO 73: Las operaciones de crédito que la Cooperativa efectué con los 
miembros de los cuerpos directivos, la gerencia y el personal, deberán regularse por 



las disposiciones generales establecidas en el Reglamento de Crédito que se 
establezca. Estos créditos se otorgarán en iguales condiciones que para el resto de los 
asociados, sea en tasas de interés, plazos, garantías otorgadas, prórrogas, etc. Dichas 
operaciones no podrán sobrepasar el límite máximo de crédito que indica el artículo 
135 de la Ley Nº 7558 y su reglamentación relacionada. Los integrantes del Consejo de 
Administración o del órgano funcional al que corresponda la aprobación de un crédito, 
no podrán participar en la votación ni en el análisis de solicitudes de crédito en que 
tengan interés directo sus familiares hasta el tercer grado de consanguinidad o 
afinidad. Podrá establecerse líneas de crédito específicas para los asociados que sean 
empleados de la cooperativa, estudiantes de medicina que estén cursando el último 
año de estudios universitarios o egresado universitarios en estudios de medicina, 
quienes tendrán que cumplir los requisitos que se indiquen en el Reglamento de 
Crédito que se establezca. 

Posterior procede a presentar el siguiente artículo a cambiar. 

ARTÍCULO 74: POLÍTICAS DE CRÉDITO. 

Con el cual se busca considerar las diferencias relevantes entre los 
asociados, en tanto sean médicos, trabajadores, personas jurídicas, 
pensionados, estudiantes de último año o egresados universitarios de 
medicina. 
Por lo tanto, se procede a presentar el texto actual y la modificación del 
mismo. 

ARTÍCULO 74: El Consejo de Administración deberá aprobar las políticas y promulgar 
un reglamento de crédito, conforme a la ley vigente y este estatuto. 

Los integrantes del Consejo de Administración, la Comisión de Crédito y los miembros 
de los diferentes niveles de aprobación de Crédito, no podrán participar en el análisis 
y decisión de solicitudes de créditos en que tengan interés directo, o lo tengan sus 
familiares, hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad. 

ARTÍCULO 74: El Consejo de Administración deberá aprobar las políticas y promulgar 
un reglamento de crédito, conforme a la ley vigente y este estatuto. La citada normativa 
considerará para ello las diferencias relevantes que en esta materia presenten los 
asociados en tanto sean Médico, trabajador, persona jurídica, pensionado, estudiante 
de medicina que estén cursando el último año de estudios universitarios o egresado 
universitarios en estudios de medicina. 

De acuerdo a lo presentado se procede a brindar un espacio de preguntas y 
comentarios de la modificación de los cinco artículos presentados. 

La doctora Acosta comenta que es importante considerar que los 
estudiantes de medicina o bien, los médicos que se encuentran realizando 
internado no cuentan con ingresos para optar por un crédito, mientras que 
los que realizan Servicio Social si cuentan con ingresos; por lo tanto, indica 
que considera que se autorice el ingreso a los médicos que se encuentran 
ejerciendo Servicio Social. 

A raíz de lo anterior el doctor Fabio Villalobos Campos indica que cada vez 
son menos los beneficios que tienen los que realizan internado y Servicio 
Social; sin embargo, señala que exactamente alineado a esa línea se 
encuentra la vinculación de este grupo a la Cooperativa y que esta llegue a 
ser ayuda para los futuros médicos. 

Para continuar con el espacio, la doctora Hanson Austin Whanda indica que 
se suma a la consulta anterior comenta que se encuentra de acuerdo en dar 
a conocer a la Cooperativa, pero que eso se puede realizar mediante charlas 
y demás; sin embargo, al ellos no contar con ingresos como se realizará este 
aspecto para cancelar un crédito o cumplir con las obligaciones que tienen 
en la Cooperativa. 

Relacionado a lo anterior, el doctor Fabio Villalobos Campos, menciona que 
en primera estancia lo que se está aprobando es poder afiliarlos y vincularlos 
a la Cooperativa. Relacionado a los créditos detalla que estos se brindarán 
de acuerdo a lo estipulado en las Políticas de Crédito y el análisis de 
capacidad de pago de cada asociado. 
Al no presentarse más comentarios, se da por suficientemente discutido el 
punto y los asambleístas acuerdan: 

ACUERDO 02-38-2023: 
“La Asamblea por Delegados aprueba la modificación de los artículos 13, 
18, 19, 73 y 74 del Estatuto Social de COOPEMÉDICOS R.L., los cuales en 
adelante establecerán lo siguiente: 



ARTÍCULO 13: 

El número de asociados de la Cooperativa será ilimitado, pudiendo serlo 
todas aquellas personas físicas que cumplan los requisitos de ley y con los 
requisitos o condiciones exigidos por estos estatutos. Podrán también ser 
asociados de esta Cooperativa sus trabajadores de tiempo indefinido 
desde el momento en que sean contratados, así como aquellos 
trabajadores contratados por servicios profesionales y que la Cooperativa 
considere permitente; asimismo, podrán serlo los trabajadores de tiempo 
indefinido que laboren para las personas jurídicas que sean parte del grupo 
de esta cooperativa o de aquellas personas jurídicas cuyo capital sea de al 
menos el 20% propiedad de esta cooperativa, siempre y cuando cumplan 
con lo dispuesto en el Código de Trabajo y las Leyes Cooperativas. Podrán 
ser miembros también las personas jurídicas que no persigan fines de 
lucro, aunque no reúna todos los requisitos que indiquen los estatutos.  
Quienes deseen asociarse deben reunir los siguientes requisitos:  

a. Presentar solicitud de ingreso por escrito.

b. Ser Médico o Cirujano, incorporado al Colegio de Médicos y
Cirujanos de Costa Rica, excepto en el caso de los trabajadores
de la Cooperativa y de las personas jurídicas descritas
anteriormente, así como de los estudiantes de medicina de
último año.

c. Ser médicos graduados que estén brindando el servicio social
respectivo, cuya condición debe ser comprobada.

d. Ser estudiantes de medicina, cursando el último año de carrera,
así como los egresados universitarios con carrera completa en
estudios de medicina, para lo cual deben presentar una
certificación de estudios del centro universitario, donde se haga
constar dicha condición. Sobre estos se exceptúa el requisito de
estar incorporados al Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa
Rica, pero únicamente durante los tres primeros años contados
desde su solicitud de afiliación inicial.

e. Suscribir y pagar los aportes periódicos al capital que le
corresponde de acuerdo a los reglamentos y disposiciones que se
hayan establecido. Dicha normativa considerará para ello las
diferencias relevantes que en esta materia presenten los
asociados en tanto sean Médico, Cirujano, trabajador, persona
jurídica, pensionado, estudiante de medicina que estén cursando
el último año de estudios universitarios o egresado universitarios
en estudios de medicina.

f. Cubrir la cuota de admisión que establezca el Consejo de
Administración conforme a las disposiciones económicas
vigentes la cual la pagará el asociado por una sola vez.

g. Pagar por lo menos el 25% de los certificados de aportación.

h. Tener capacidad legal de actuación y no estar bajo condición de
insolvencia o quiebra declarada judicialmente.

i. No tengan en su propiedad un número de cuotas, aportes,
acciones o cualquier otro tipo de participación mayor al cuarenta
por ciento del Capital Social en empresas que se dediquen a
actividades similares al giro de la Cooperativa.

j. No estar suspendido o inhabilitado para el ejercicio profesional,
ya sea por sanción del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa
Rica o por mandato del Poder Judicial.

ARTÍCULO 18: 
La pérdida de la condición de “asociado(a) activo(a)” significa la pérdida de 
todos los derechos estipulados en el Estatuto. Esto se dará cuando el 
Consejo de Administración lo acuerde por:  

a. Inactividad comprobada por tres meses o más en el pago de los
aportes al Capital Social.



b. Incumplimiento reiterado de las obligaciones económicas con la
Cooperativa durante tres meses consecutivos.

c. Desacato de las disposiciones, órdenes o acuerdos de los órganos
administrativos de la Cooperativa.

d. Faltar al respeto, a la dignidad o a la consideración de los
asociados(as), dirigentes, funcionarios(as) e invitados de la
Cooperativa.

e. Buscar privilegios especiales, incluso aquellos relacionados con la
penetración de fondos mal habidos en las operaciones normales
de la Cooperativa (Ley 7786 y sus reformas).

f. Si es Médico o Cirujano incorporado al Colegio de Médicos y
Cirujanos de Costa Rica y es suspendido por el mismo durante el
tiempo que se extienda dicha suspensión.

g. Si es asociado por ser trabajador de tiempo indefinido de esta
cooperativa, por ser trabajador de tiempo indefinido que
laboren para las personas jurídicas que sean parte del grupo de
esta cooperativa o de aquellas personas jurídicas cuyo capital
sea al menos 20% propiedad de esta cooperativa y dejan de
serlo.

h. Si es asociado por ser estudiante de medicina que estuviera
cursando el último año de estudios universitarios, o por ser
egresado universitarios en estudios de medicina y si pasados tres
años contados desde su solicitud inicial de afiliación a la
cooperativa no es Médico o Cirujano incorporado al Colegio de
Médicos y Cirujanos de Costa Rica.

En el caso de los incisos a., b., f., g. y h., constatada la situación, los 
asociados que estén en esta condición se considerarán asociados inactivos. 

En todos estos casos, se podrá decretar la suspensión del asociado como 
medida cautelar acordada por el Consejo de Administración hasta la 
próxima Asamblea General, en cuyo orden del día se presentará la moción 
de expulsión.  

ARTÍCULO 19: La condición de asociado se pierde por: 

a. Fallecimiento.

b. Separación voluntaria de la Cooperativa, mediante presentación
escrita de su renuncia.

c. Expulsión del seno de la Cooperativa, que solo podrá aprobarse
siguiendo las normas del Debido Proceso y con votación a favor
en ese sentido de un número mínimo de dos tercios de los votos
presentes en la Asamblea por Delegados Extraordinaria, previo
informe escrito del Consejo de Administración o del Comité de
Vigilancia, acordes a las normas del presente Estatuto.

d. Acuerdo del Consejo de Administración cuando los asociados(as)
hayan perdido la condición de “asociados(as) activos(as)” y
permanezcan así durante 6 meses o más y no hayan demostrado
interés en modificar satisfactoriamente su situación.

e. Con respecto a los asociados que hubiesen sido afiliados por ser
estudiantes de medicina cursando el último año de carrera,
egresados, o médicos graduados que estuvieran brindando el 
servicio social respectivo, perderán su condición de asociados en
el caso de completar los requisitos que le hicieran falta para su
carrera profesional e incorporarse al Colegio de Médicos y
Cirujanos de Costa Rica, en un plazo máximo de 3 años desde su
solicitud inicial de afiliación a la cooperativa.

f. Haber sido suspendido o inhabilitado para el ejercicio
profesional por un período igual o superior a 6 meses ya sea por



sanción del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica o por 
mandato del Poder Judicial.  

g. Dejar de laborar para la Cooperativa, ya sea como trabajador
directo o trabajador contratado por servicios profesionales o
bien, como trabajador de tiempo indefinido que laboren para las
personas jurídicas que sean parte del grupo de esta cooperativa
o de aquellas personas jurídicas cuyo capital sea de la menos el
20% de esta cooperativa.

ARTÍCULO 73: 

Las operaciones de crédito que la Cooperativa efectué con los miembros 
de los cuerpos directivos, la gerencia y el personal, deberán regularse por 
las disposiciones generales establecidas en el Reglamento de Crédito que 
se establezca. Estos créditos se otorgarán en iguales condiciones que para 
el resto de los asociados, sea en tasas de interés, plazos, garantías 
otorgadas, prórrogas, etc. Dichas operaciones no podrán sobrepasar el 
límite máximo de crédito que indica el artículo 135 de la Ley Nº 7558 y su 
reglamentación relacionada. Los integrantes del Consejo de 
Administración o del órgano funcional al que corresponda la aprobación 
de un crédito, no podrán participar en la votación ni en el análisis de 
solicitudes de crédito en que tengan interés directo sus familiares hasta el 
tercer grado de consanguinidad o afinidad. Podrá establecerse líneas de 
crédito específicas para los asociados que sean empleados de la 
cooperativa, estudiantes de medicina que estén cursando el último año de 
estudios universitarios o egresado universitarios en estudios de medicina, 
quienes tendrán que cumplir los requisitos que se indiquen en el 
Reglamento de Crédito que se establezca.  

ARTÍCULO 74: 

El Consejo de Administración deberá aprobar las políticas y promulgar un 
reglamento de crédito, conforme a la ley vigente y este estatuto. La citada 
normativa considerará para ello las diferencias relevantes que en esta 

materia presenten los asociados en tanto sean Médico, Cirujano, 
trabajador, persona jurídica, pensionado, estudiante de medicina que 
estén cursando el último año de estudios universitarios o egresado 
universitarios en estudios de medicina”  
Aprobado con 101 votos a favor, 18 en contra y 4 abstenciones, según 
quorum en ese momento”. ACUERDO FIRME Y TOMADO POR MÁS DE LAS 
DOS TERCERAS PARTES DE LOS VOTOS.      

Al continuar con el orden del día, se procede a brindar la palabra a la señora 
Evelyn Alvarado Alfaro quien presenta la aprobación de IMCAT, quien inicia 
detallando que dicho término corresponde al importe mínimo de capital 
admisible, es decir el límite o la base de la que parte la cooperativa y del cual 
no podrá disminuirse, porque podría en peligro el funcionamiento y la 
estabilidad económica de la cooperativa.  

Adicionalmente, menciona que COOPEMÉDICOS es regulada por el Consejo 
Nacional de Supervisión Financiera CONASSIF y la Superintendencia de 
Entidades Financieras SUGEF.  
Seguidamente, procede a explicar qué es el índice de Suficiencia Patrimonial 
del cual menciona: Es el indicador regulatorio más importante de una 
entidad financiera.  

De lo anterior, detalla que este indicador mide la Fortaleza de las entidades 
financieras para enfrentarse ante posibles riesgos propios del negocio 
(Perdida no esperada).  

Con lo anterior menciona que SUGEF busca es necesario definir un factor 
que -además del índice de retiro que se establece en estatutos- facilite 
determinar una variabilidad que garantice un monto mínimo de capital que 
COOPEMÉDICOS R.L.  

En relación a lo indicado comenta que IMCAT corresponde al importe 
mínimo de certificados de aportación admitido para Cooperativas de Ahorro 
y Crédito.  

Procediendo a presentar la fórmula para calcular dicho rubro. 



Con respecto a lo presentado se propone acordar:  
INGRESO DEL IMCAT AL ESTATUTO DE LA COOPERATIVA (CORRESPONDE 
AL ÁRTICULO 24 DEL ESTATUTO)  

La cooperativa contará con un indicador de renuncias máximo anual de un 
5%, el cual estará complementado con un índice de un 91,51% que se 
determinará como factor mínimo porcentual de capital admisible, que 
multiplicará el total de aportes de los asociados, y que a su vez da como 
resultado un monto de ¢8 200 701 482,90, dicho monto interpretará como 
el importe Mínimo de capital admisible (IMCAT) para COOPEMÉDICOS , con 
los requerimientos regulatorios de los artículos 19 y 20 del reglamento 
SUGEF 3-06 y con la fórmula anexa-) el cual deberá ser informado al 
supervisor según los términos regulatorios y normativos que estén vigentes.  

Así mismo se indica que a raíz de lo anterior se debe realizar una reforma en 
algunos de los artículos del estatuto, procediendo a presentar las 
modificaciones a realizar. 

ARTÍCULO 24: Las devoluciones de los aportes de capital social de todos los 
renunciantes o expulsados no podrá sobrepasar el 5% del Capital Social de la 
Cooperativa.  

Si los aportes a ser devueltos sobrepasan dicha suma, los interesados esperarán, 
según disposición legal, el cierre del próximo ejercicio fiscal para cobrar, en el estricto 
orden cronológico de la presentación de su renuncia o expulsión. 

ARTÍCULO 24: Las devoluciones de los aportes de Capital Social de todos los 
renunciantes, fallecidos, o expulsados no podrá sobrepasar el 5% del total del Capital 
Social de la Cooperativa.   

Se establecerá como Importe Mínimo de Certificados de Aportación admitido para 
COOPEMÉDICOS el 91,51% que corresponde a un total de ¢8 200 701 482,90 los cuales 
serán presentados los resultados de forma anual a la asamblea general.  

Si los aportes a ser devueltos sobrepasan dicha suma, los interesados esperarán, 
según disposición legal, el cierre del próximo o próximos ejercicios fiscales para 
cobrar, en el estricto orden cronológico de la presentación de su renuncia o expulsión. 

De acuerdo a lo presentado, se procede a brindar un espacio de preguntas y 
comentarios de lo cual se destaca:  

El doctor Hugo Cerdas López consulta: ¿Este cambio hace que incremente el 
aporte mensual?  
A lo que la señora Evelyn Alvarado le indica que no que el monto se 
mantiene, resaltando que esto se debe a una base que está estableciendo la 
Cooperativa de Capital Social, del cual no podrá disminuir y en caso que esto 
ocurra se deberán establecer algunas estrategias para la fortaleza del Capital 
Social.  

Posterior el doctor Fallas Muñoz consulta: ¿A qué se refiere que no se acepta 
la renuncia del más del 5% de los asociados anualmente?  
Relacionado a la consulta, la señora Evelyn Alvarado le indica que se refiere 
a que la devolución del Capital Social anualmente no podrá superar el 5% de 
este; además, que esta información se encuentra establecido en el Estatuto 
Social de la Cooperativa y enfatiza que nunca se ha alcanzado este 
porcentaje en devolución y resalta que este rubro no se puede exceder 
puesto que se pondría en peligro la estabilidad del Capital Social.  
Posterior el doctor Alfaro Murillo consulta: ¿Cuál es el porcentaje de retiro 
anual de Capital Social? Y continuando en la misma línea de preguntas la 



doctora Flashy consulta: ¿Todo superior a ese límite es ganancia y no entra 
en ningún corte? A lo que la señora Evelyn Alvarado responde que por lo 
general el porcentaje de devolución ronda entre 3,8% y 4%, recalcando que 
falta bastante para acercarse al 5% y con respecto a la otra consulta indica 
que la base establecida es ganancia, lo que provoca un fortalecimiento del 
patrimonio y si se opta por una variabilidad se podría volver inestable el 
Capital Social y desde la parte administrativa se deberá velar porque el 
capital crezca.  

Seguidamente, la doctora Díaz consulta: ¿Eso sería un Capital que quedaría 
como un ahorro y no se utilizará para préstamos ni inversiones? A lo que se 
le indica que ese es el aporte de asociado que se realiza mes a mes que les 
permite ser asociados a COOPEMÉDICOS y el que les da derecho a 
pertenecer a la Cooperativa y se retira el día que el asociado renuncie, 
enfatizando en el tema que se presentó anteriormente, en el cual se 
establecieron algunos límites para la entrega o devolución de éste.  

Además, menciona que si la Cooperativa se encuentra creciendo se debe 
tener una buena base patrimonial e indica que lo que se pretende con este 
límite es contar con un patrimonio robusto.  

Al continuar el doctor Jiménez Gonzáles pregunta: ¿Estos ocho mil 
doscientos millones se refiere a la liquidez o al Capital total? A lo que se le 
indica que es el saldo del Capital Social, detallando que en caso que existiera 
algún riesgo por una condición X o Y que la Cooperativa tuviera que 
disolverse se debe tener el respaldo suficiente puesto que el dinero que 
responde es el Capital Social ante cualquier liquidación o evento; por lo 
tanto, es que año a año hay derecho a distribución de excedentes, pero si 
hay una condición adversa se debe tener un capital robusto que responda 
ante estas condiciones.  
Una vez analizadas las consultas se procede con la votación. 

ACUERDO 03-38-2023:  
“Los Asambleístas autorizan la modificación del artículo 24 del Estatuto 
Social de COOPEMÉDICOS, el cual en adelante establecerá lo siguiente:  

ARTÍCULO 24: Las devoluciones de los aportes de Capital Social de todos 
los renunciantes, fallecidos, o expulsados no podrá sobrepasar el 5% del 
total del Capital Social de la Cooperativa.  

Se establecerá como Importe Mínimo de Certificados de Aportación 
admitido para COOPEMÉDICOS el 91,51% que corresponde a un total de 
¢8.200.701.482,90 los cuales serán presentados los resultados de forma 
anual a la asamblea general.  

Si los aportes a ser devueltos sobrepasan dicha suma, los interesados 
esperarán, según disposición legal, el cierre del próximo o próximos 
ejercicios fiscales para cobrar, en el estricto orden cronológico de la 
presentación de su renuncia o expulsión aprobado con 97 votos a favor, 14 
en contra y 12 abstenciones según quorum presente en este momento”. 
ACUERDO FIRME Y TOMADO POR MÁS DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE 
LOS VOTOS”. ACUERDO FIRME Y UNÁNIME 

Antes de continuar, el Comité de Vigilancia comprueba el quorum, estando 
presentes 138 delegados acreditados con derecho de voz y voto. 

ARTÍCULO VI: APROBACIÓN DE ACTAS 
El señor Presidente Fabio Villalobos Campos procede a presentar las actas 
Trigésima Cuarta Asamblea General Ordinaria y el Acta de la Trigésima 
Cuarta Asamblea General Extraordinaria, una vez conocidas se procede a 
someter a votación: 

ACUERDO 04-38-2023: 
"Se da por conocida sin que existan observaciones el Acta de la Trigésima 
Séptima Asamblea General Ordinaria, celebrada el veinticuatro de marzo 
del 2022 y el Acta de la Trigésima Octava Asamblea General Extraordinaria, 
celebrada el trece de setiembre del 2022 de Asociados por Delegados de 
COOPEMÉDICOS R.L. con 112 con más de la mitad más uno de los votos, 
acorde al quorum que se presentaba para ese momento en la asamblea". 
ACUERDO FIRME Y UNÁNIME A FAVOR  

ARTÍCULO VII: Conocimiento del Reglamento de Votaciones y 
Deliberaciones de Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias de 
Delegados.  
La Presidencia somete a conocimiento de los Delegados presentes; el 
Reglamento de votaciones y deliberaciones de Asambleas Generales 
Ordinarias y Extraordinarias por Delegados.  



ARTÍCULO VIII: INFORMES 
Para iniciar con la presentación de informes el doctor Fabio Villalobos 
Campos procede a brindar la palabra a la señora Evelyn Alvarado, Directora 
Financiera, quien presenta los resultados al mes de diciembre 2022.  

De acuerdo a lo anterior se detallan las principales partidas: 

• Patrimonio: 9 805 millones de colones.

• Capital Social: 8 951 millones de colones.

• Obligaciones con Entidades Financieras: 14 859 millones de

colones.

• Obligaciones con Entidades Financieras: 32 851 millones de

colones.

• Total de activos: 58 748,78 millones de colones.

• Cartera de Crédito: 40 605 millones de colones.

• Inversiones: 13 880 millones de colones.

• Pasivos: 48 943 millones de colones.

• Excedente: 408 195 millones de colones.

Como otro aspecto importante la señora Evelyn Alvarado detalla los 
principales indicadores de mora de la Cooperativa.  

• Mora institucional: 8,39%, la cual indica que tiene un límite que no
se puede sobrepasar de 9,93%.

• Mora mayor a 90 días: 2,43%, de la que resalta que el límite debe
ser menor al 5%.

• Suficiencia Patrimonial: 15,76%, comentando que el límite debe
ser mayor al 10%, haciendo énfasis en el aporte que se ha realizado
en los últimos años en cuanto al fortalecimiento de la reserva, lo
cual provoca que el indicador se encuentre aceptable a nivel de
sistema financiero.

Adicionalmente, menciona que se cuenta con proyecciones de crecimiento 
para los últimos años, el cual es muestra de la confianza que los asociados 
han depositado en la Cooperativa.  

Para continuar se procede a brindar, la palabra al señor Federico Domian 
Sanabria, Directos Comercial y de Proyectos quien presenta los proyectos 
con los que actualmente trabaja la Cooperativa.  

El señor Federico Domian enfatiza que se detallarán los cinco proyectos más 
relevantes para la Cooperativa, haciendo mención que en el año 2018 se 
inició a trabajar en un diagnóstico de transformación digital para la 
Cooperativa, el cual cuenta con cinco etapas, del cual menciona que 
COOPEMÉDICOS se encuentra en un nivel dos, el cual se espera ir avanzando 
en estos niveles, enfocando que con este proceso de transformación se basa 
en llegar a todos los asociados, tanto del GAM como de las regionales.  

Seguidamente, menciona que un aspecto importante logrado en el año 2022 
fue proceso de acreditación de la Cooperativa para el sistema de Banca para 
el Desarrollo, el cual es un fondeo al que COOPEMÉDICOS está ingresando 
para ayudar a los asociados, con recursos más cómodos y condiciones más 
favorables para la colocación de los recursos.  

Como otro proyecto importante es la acreditación de COOPEMÉDICOS ante 
el Banco Central como una entidad libre de efectivo, explicando que esto 
quiere decir que la Cooperativa se encuentra disminuyendo el uso de 
efectivo. 

Al continuar con el detalle de Proyectos indica que actualmente se está 
trabajando en la afiliación en línea, la cual permitirá que los médicos se 
incorporen a la Cooperativa en cualquier momento y lugar por un proceso 
cien por ciento digital. Como un complemento menciona que se está 
trabajando en el crédito en línea el cual se encuentra ligado al proceso de 
Transformación Digital, el cual consiste en un canal adicional para colocación 
enfocado a gestionarlo desde cualquier lugar.  

Finalmente, detalla el proyecto del Centro Empresarial COOPEMÉDICOS el 
cual es descrito como un proceso en el que se ha visionado poder atender 
las necesidades de los nuevos médicos llamados generación promesa, el cual 



se dirige a los médicos recién graduados que cuentan con un trayecto más 
difícil puesto que las condiciones laborales en cuento al sector público se ha 
vuelto complicado; por lo tanto, se opta por la creación de clínicas, siendo 
que el proyecto se enfoca en colaborar con esta asesoría en cuanto a temas 
financieros, mercadeo digital, inscripción a Tributación, financiamiento para 
compra de equipo o mejora de consultorio, destacando que esta iniciativa 
se complementa con Banca para el Desarrollo.  

Relacionado a lo anterior menciona que COOPEMÉDICOS, cuenta con una 
alianza estratégica con la empresa Huli Health explicando que este es el 
mayor directorio con importancia a nivel nacional, en el cual se busca 
especialistas, el cual es un apoyo en la parte de mercadeo digital.  

Al continuar con el desarrollo de la Asamblea el Gerente General, Carlos 
Murillo Morales procede a saludar a los señores Asambleístas y comenta que 
una de las peticiones de esta Asamblea fue la incorporación a la Cooperativa 
a los nuevos médicos, indicando que actualmente se observa un desempleo 
que aumenta cada año, ley de empleo público y demás situaciones que son 
parte de la realidad del país, destacando que es a raíz de esto que la 
Cooperativa está queriendo servir a los asociados en diferentes áreas, 
procediendo a extender un agradecimiento a los señores Asambleístas.  
Posterior, se procede a brindar la bienvenida al señor Luis Carlos Alvarado 
Rodriguez, Auditor Externo de la empresa AGC Asesores Corporativos, quien 
presenta el Informe de Auditoría de Estados Financieros, quien inicia 
explicando lo siguiente:  

• De la independencia: Les confirmamos que hemos sido
independientes dentro de los requerimientos de las Normas
Internacionales de Auditoría (NIAS) y de las políticas de Moore, así
como de las regulaciones aplicables.

• Acceso a la Gerencia: Les confirmamos que hemos tenido acceso a
la Gerencia y no hubiésemos dudado en discutir con la
Administración o el Comité de Auditoría, o Comités pertinentes,
cualesquiera asunto que creyéramos que fueran de importancia.

Informe de Auditoría de Estados Financieros: 

Hemos auditado los estados financieros de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito y Servicios Múltiples de los Médicos, R.L. (en adelante “la 
Cooperativa” o “COOPEMÉDICOS, R.L.), los cuales comprenden el estado de 
situación financiera al 31 de diciembre de 2022, los estados de resultados 
integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, así como las notas explicativas de los estados 
financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros que se acompañan presentan 
razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación financiera 
de la Cooperativa al 31 de diciembre de 2022, su desempeño financiero y sus 
flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las 
disposiciones de carácter contable, emitidas por el Consejo Nacional de 
Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF) y la Superintendencia 
General de Entidades Financieras (SUGEF), relacionados con la información 
financiera.  
Asunto de énfasis – Base de contabilidad. 

Llamamos la atención a la nota B a los estados financieros, en la cual se indica 
la base de contabilidad. Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las disposiciones de carácter contable emitidas por el 
Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF) y la 
Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF) las cuales 
difieren en ciertos aspectos con lo establecido por las Normas 
Internacionales de Información Financiera; en consecuencia, estos estados 
financieros podrían no ser adecuados para otros fines. Nuestra opinión no 
ha sido modificada con respecto a este asunto. Otros asuntos. 

Los estados financieros de la Cooperativa, para el año terminado el 31 de 
diciembre de 2021, fueron auditados por otros auditores, quienes 
expresaron una opinión sin salvedades sobre dichos estados financieros el 
17 de febrero de 2022.  

Una vez presentados los informes y realizando énfasis que en días anteriores 
se remitió la información se procede a someter a votación por los 
Asambleístas, acordando: 



ACUERDO 05-38-2023 
"Se da por conocido y aprobado sin que existan observaciones los informes 
de Económico y de Labores, Consejo de Administración, Gerencia General, 
Comité de Vigilancia, Comité de Educación y Bienestar Social; así como 
también el Informe de la Auditoría Externa, correspondientes al período 
dos mil veintidós con el siguiente resultado en las votaciones: 115 a favor, 
con más de la mitad más uno de los votos, acorde al quorum que se 
presentaba para ese momento en la asamblea”. ACUERDO FIRME Y 
UNÁNIME 

ARTÍCULO IX: Elecciones  
Se procede a brindar la palabra al Presidente del Comité Nominaciones, 
Nelson Alberto Ledezma Castro quien extiende un saludo a los Cuerpos 
Directivos y Delegados presentes, además procede a indicar que cada uno 
de los candidatos postulados en esta Asamblea antes fueron sometidos a un 
análisis de idoneidad y financiero tanto a nivel de la Cooperativa como de la 
Red de Finanzas Nacional.  
Posterior procede a realizar un recordatorio a los señores Asambleístas con 
respecto a la votación:  
a. Los delegados que pueden ejercer derecho a voto en este proceso son los
propietarios.
b. La elección se hará en forma electrónica, secreta y por mayoría absoluta.
c. La comprobación del quórum estará a cargo del Comité de Vigilancia.

En seguida, procede a detallar el debido procedimiento: 

a. Periodo de Candidaturas: Ya se analizó el cumplimiento de
requisitos por cada uno de los candidatos de acuerdo CONASSIF 15-
22 (Reglamento sobre idoneidad y desempeño de los miembros
del órgano de dirección y de la alta gerencia de entidades y
empresas supervisadas).

b. Presentación de candidatos: Se proyectará la lista de candidatos, se
les da la oportunidad de dirigirse a la Asamblea por un minuto.

c. Votaciones: Los delegados que pueden ejercer derecho a voto en
este proceso son los propietarios.

d. Forma de la elección: En forma electrónica, secreta y por mayoría
absoluta -esto es mitad + 1-: ARTÍCULO 32: En las asambleas
ordinarias o extraordinarias de Delegados, las disposiciones se
tomarán por la mayoría absoluta de los votos de los delegados
presentes.

e. En caso de empate: Se realiza una segunda o posterior votación con
los que empataron.

Como un aspecto importante, presenta los requisitos para ser electo como 
miembro del Órgano de Dirección.  

a. En el caso del Tribunal Electoral: Requisito especial de no deben
tener intención de ser electos en otros cuerpos directivos (art.37
estatuto)

b. La representación está prohibida: El asociado deberá ejercer sus
derechos personalmente en las Pre Asambleas y en las asambleas
generales de delegados (art. 36 inc. 3)

c. Los miembros del Consejo de Administración no podrán tener entre
sí, ni con los miembros del Comité de Vigilancia, Comité de Crédito,
Gerencia y empleados de la Cooperativa, parentesco por
consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive (art. 42)

Artículo 38 del Estatuto Social: 

Artículo 38: Para ser electo en cualquier cargo cuya designación 
corresponda a la Asamblea, el interesado deberá reunir los siguientes 
requisitos:  

a. Ser asociado activo, delegado, mayor de edad y en pleno goce de
sus derechos y con al menos dos años de haberse afiliado.
Conforme el artículo 18 del Código de la Niñez y Adolescencia los
mayores de 15 años pueden ser miembros de los órganos
directivos, pero no podrán representar a la asociación ni adquirir
obligaciones en su nombre.



b. Estar con sus obligaciones económicas al día con la Cooperativa y el
sistema financiero.

c. No ser empleado de la Cooperativa.

d. Cumplir con los requisitos y obligaciones que establecen las normas
de Gobierno Corporativo

e. La persona electa que no cuente con capacitación específica en el
campo debe capacitarse por 40 horas a cumplir en un plazo máximo
de 6 meses a partir del nombramiento (10 horas en Filosofía
Cooperativa y Doctrina Cooperativista y 10 horas en Prevención y
Legitimación de Capitales, Ley 8204 y 20 horas en Riesgos
(Mercado, Crédito, Operativo, Liquidez, precio y reputación). Se
exceptúa al Tribunal Electoral. Toda persona dirigente
necesariamente debe capacitarse en políticas, reglamentos y
procedimientos de la Cooperativa.

f. Tener capacidad legal de actuación y no estar bajo condición de
insolvencia o quiebra declarada judicialmente.

g. No haber sido condenado en los últimos diez años por cualquier
delito contra la propiedad, la fe pública, o alguno de los delitos
dispuestos en la Ley 8204.

h. No ser miembro de Junta Directiva, Consejo de Administración,
Órgano Fiscal, Gerente o representante dentro de una empresa de
cualquier índole u otra cooperativa bien sea de ahorro y crédito o
de otra naturaleza que se dedique a actividades similares que
COOPEMÉDICOS R.L. o sus empresas.

Además, reitera que según el acuerdo SUGEF 22-18 (Reglamento sobre 
idoneidad de los miembros del órgano de dirección y de la alta gerencia de 
las entidades financieras) se establece lo siguiente:  

a. No presentar conflicto de interés con la entidad financiera
tales que influyan negativamente en su desempeño.

b. Disponibilidad de tiempo suficiente para desempeñarse en
su puesto y cumplir con las responsabilidades asociadas
con esa posición.

c. Los relativos al historial crediticio.

De acuerdo a lo detallado se procede a dar inicio con el proceso de 
elecciones, iniciando con los puestos a elegir para el Consejo de 
Administración y se procede a brindar el espacio a los postulados para 
realizar la presentación correspondiente, de la cual poseen un minuto de 
tiempo. Además, se enfatiza que para esta elección se deberá nombrar a 
cuatro miembros propietarios y un suplente, todos por un período de dos 
años.  

Al continuar con lo antes mencionado se presentan: 

1. Dra. Barboza Soto Rosalía.

2. Dr. Sagot Salgado Jorge.

3. Dr. Denker Bustos Helmut.

4. Dr. Solano Durán Rodolfo.

5. Dr. Mesén Madrigal Vinicio.

6. Dr. Rojas Molina Wilman.

7. Dr. Cambronero Bonilla Manzur.

8. Dr. Hernández Herrera Juan Manuel.

9. Dr. Zamora Méndez Eduardo.

ACUERDO 06-38-2023: 
“Se elige como miembros propietarios por un período de dos años a los 
señores: Rosalía Barboza Soto, cédula de identidad 104380696, Jorge Sagot 
Salgado, cédula de identidad 600760079, Helmut Denker Bustos, cédula de 
identidad 109710871, doctor Zamora Méndez Eduardo, cédula de 
identidad 900170746,y como un miembro suplente por dos años al señor 
Rojas Molina Wilman, cédula de identidad 88268550, Todos electos con 



más de la mitad más uno de los votos, acorde al quorum que se presentaba 
para ese momento en la asamblea” ACUERDO FIRME Y UNÁNIME  

Al continuar se procede con el proceso de elección del Comité de Vigilancia, 
del cual se deberá elegir dos miembros propietarios por dos años, con los 
siguientes postulados:  

1. Dr. Solano Durán Rodolfo.

2. Dra. Chinchilla Castillo Ruth.

3. Dr. Hernández Herrera Juan Manuel.

ACUERDO 07-38-2023:  
“Se elige como miembros propietarios del Comité de Vigilancia por un 
período de dos años a los señores: Rodolfo Solano Durán, cédula 
103560123, con 61 votos a favor, Ruth Chinchilla Castillo cédula 
112140129, con 75 votos a favor. Todos fueron electos con más de la mitad 
más uno de los votos, acorde al quorum que se presentaba para ese 
momento en la asamblea”. ACUERDO FIRME.  
Seguidamente, se procede a realizar la elección de los miembros del Comité 
de Educación del cual se deberá elegir dos miembros propietarios por dos 
años, con los siguientes postulados:  

1. Dra. Hanson Austin Whanda.

2. Dra. Guillen Campos Andrea.

ACUERDO 08-38-2023:  
“Se elige como miembros propietarios del Comité de Educación y Bienestar 
Social por un período de dos años a los señores Hanson Austin Wanda, 
cédula 701150760, con 88 votos a favor. Guillen Campos Andrea, cédula 
111100404 con 91 votos a favor. Todos fueron electos con más de la mitad 
más uno de los votos, acorde al quorum que se presentaba para ese 
momento en la asamblea”. ACUERDO FIRME.  
En seguida se procede con la elección del Comité de Nominaciones, en el 
cual se deberá proceder con elegir tres miembros propietarios por un 
período de tres años, con los siguientes postulados:  

1. Dr. Ledezma Castro Nelson Alberto.

2. Dr. Martínez González Jose Pablo.

3. Dr. Hernández Chacón Jose Roberto.

ACUERDO 09-38-2023: 
“Se elige como miembros propietarios del Comité de Nominaciones por un 
período de dos años a Ledezma Castro Nelson cédula 205080598 con 95 
votos a favor, al señor Hernández Chacón cédula 114460473 con 95 votos 
a favor y al señor Martínez González Juan Pablo cédula 503200419 con 97 
votos a favor. Todos fueron electos con más de la mitad más uno de los 
votos, acorde al quorum que se presentaba para ese momento en la 
asamblea”. ACUERDO FIRME Y UNÁNIME.  

Una vez finalizadas las votaciones se procede a realizar la juramentación. 
“Juráis a Dios a la patria y a COOPEMÉDICOS R.L. 

cumplir con las leyes, el estatuto y 
los reglamentos 

(si juro) 
Si así lo hicieres que Dios, la patria y 

COOPEMÉDICOS R.L. 
os lo agradezcan. 

Si no, os lo demanden.” 

ARTÍCULO X: MOCIONES. 
Como siguiente punto de agenda el Doctor Fabio Villalobos Campos procede 
a ratificar en esta Asamblea el acuerdo 08 del acta de la trigésima quinta 
Asamblea General Ordinaria de asociados por delegados, celebrada en 
segunda convocatoria, a partir de las diecinueve horas del viernes 29 de 
marzo del año dos mil diecinueve indicando lo siguiente:  

ACUERDO 08: 
“Capitalizar por un periodo de cinco años el 30% de los excedentes y 
distribuir el restante 70% entre todos sus asociados y que el asociado que 
desee no retirar sus excedentes, le sean capitalizados en un 100% en su 
cuenta individual del Capital Social. “ACUERDO FIRME.  



A raíz de lo anterior, se procede a someter a votación de los Asambleístas la 
ratificación del acuerdo mencionado.  

ACUERDO 10-38-2023: 
“Se ratifica el acuerdo 08 de la trigésima quinta Asamblea General por 
Delegados, celebrada el 29 de marzo del 2019, en el cual se aprobó 
capitalizar por un periodo de cinco años el 30% de los excedentes y 
distribuir el restante 70% entre todos sus asociados y que el asociado que 
desee no retirar sus excedentes, le sean capitalizados en un 100% en su 
cuenta individual del Capital Social, siendo ratificado con 104 votos a favor 
y 8 en contra”. ACUERDO FIRME.  

Al continuar con la presentación de las mociones el doctor Fabio Villalobos 
Campos indica que seguirá con la línea de Capitalización de Excedentes y 
hace énfasis en que la Directora Financiera ha mencionado algunos 
indicadores importantes que debe mantener la Cooperativa y que la 
Superintendencia General de Entidades Financieras que estos se mantengan 
en un margen aceptable como lo es la Suficiencia Patrimonial, detallándolo 
como una reserva que se debe mantener para evitar y mitigar que la 
Cooperativa desaparezca, entre en quiebra o un aspecto semejante. A raíz 
de lo anterior se procede a comentar los siguientes considerandos:  

1. Basados técnicamente en todos los cambios normativos de los
Acuerdos SUGEF 24-22 (Calificación para entidades financieras) y
SUGEF 3-06 (Suficiencia Patrimonial)

2. Gestión Adecuada y Oportuna del Gobierno Corporativo
(Asamblea General-Órganos Directivos-Dirección Administrativa).

3. Toma de decisiones pertinentes para salvaguardar los intereses
de los asociados en el largo plazo, generando mejores servicios.

4. Fortalecimiento del Capital Social, Reservas patrimoniales; por
ende, el Patrimonio de la cooperativa.

Una vez detallando lo anterior se procede a presentar las siguientes 
propuestas:  

1. PROPUESTA 1: Que se apruebe es para los siguientes 5 años a partir del
resultado del 2023 hasta el 2027 la propuesta de capitalización del 50% y la
devolución del otro 50% del total de los excedentes generados menos las
deducciones de ley aplicables.

2. PROPUESTA 2: Que se apruebe es para los siguientes 5 años- la propuesta
de capitalización de excedentes de forma creciente, siendo que para el año
2023 la capitalización de excedentes sea del 35% y devolución del 65%, para
el año 2024 capitalización de un 40% y devolución de un 60%, para el año
2025 capitalización de un 45% y devolución de un 55% y a partir del año 2026
y para el año 2027 capitalización de un 50% y devolución de un 50% del total
de los excedentes generados menos las deducciones de ley aplicables.

Seguidamente, se procede a brindar un espacio de preguntas y comentarios, 
de lo que se comenta lo siguiente:  

El doctor Julio Rojas Tencio, comenta que actualmente, se trabaja con una 
capitalización de un 30% y una devolución del 70%, y las otras opciones lo 
que buscan es una capitalización del 50% y una distribución del 50%, sea de 
forma inmediata o creciente, procediendo a indicar que debería existir una 
tercera opción que contemple mantener la distribución de excedentes de la 
misma forma que se ha realizado durante los últimos años.  

Por lo tanto, el Licenciado Luis Pablo Rojas menciona que esta moción al ser 
de orden se debe someter a votación por los Asambleístas con el fin de 
conocer si está es aceptada para someter a consideración, procediéndose de 
acuerdo a lo sugerido.  

Por tanto, se aprueba incluir la moción de capitalizar por un periodo de cinco 
años el 30% de los excedentes y distribuir el restante 70% entre todos sus 
asociados y que el asociado que desee no retirar sus excedentes, le sean 
capitalizados en un 100% en su cuenta individual del Capital Social, con 80 
votos a favor y 25 en contra.  

Una vez analizado el tema se procede a someter a votación las tres mociones 
presentadas y se aprueba: 



ACUERDO 11-38-2023: 

“Se aprueba capitalizar por un periodo de cinco años el 30% de los 
excedentes y distribuir el restante 70% entre todos sus asociados y que el 
asociado que desee no retirar sus excedentes, le sean capitalizados en un 
100% en su cuenta individual del Capital Social”. ACUERDO FIRME  

Al continuar con la presentación de mociones el doctor Fabio Villalobos 
Campos menciona que la Cooperativa cuenta con una serie de beneficios, 
los cuales no van solamente dirigidos a la colocación de crédito; sino 
también, beneficios como el fondo mutual el cual establece brindar una 
ayuda económica a todos los asociados en caso de muerte de un familiar en 
primer grado o a la familia en caso que sea el asociado quien fallece, 
indicando que de acuerdo a nota tomar remitida por la SUGESE en la cual se 
da a conocer un apercibimiento en el que se indica que este fondo es un tipo 
de seguro y que no es posible que la Cooperativa lo brinde puesto que 
COOPEMÉDICOS no es una entidad asegurador; por lo tanto, el plazo 
establecido para brindar a los asociados esta opción es hasta el mes de abril 
del presente año.  

Por lo tanto, se propone: 

El traslado del monto acumulado en el Fondo Mutual para fortalecimiento 
de la Reserva Legal y mantener 5% de aporte extraordinario.  

La utilización de un seguro de vida que sustituirá el Fondo Mutual, el cual 
traerá mayores beneficios que los recibidos actualmente.  

Como complemento a lo propuesto se procede a presentar los siguientes 
beneficios de optar por la opción anterior.  

La implementación de la póliza de vida traerá mejores condiciones en la 
cobertura y la cantidad de eventos a cubrir (sin límite anual), por el mismo 
monto de inversión mensual.  

En relación a lo expuesto se procede a presentar la propuesta para la 
elección del nuevo servicio: 

A raíz de lo detallado se procede a brindar un espacio de preguntas y 
comentarios, de lo cual se destaca lo siguiente:  

El doctor Zamora Méndez pregunta: ¿La cobertura actual, es de ochocientos 
mil colones, ¿qué pasa con el fondo acumulado? A lo que se le responde que 
ese fondo acumulado es el que se está solicitando que se traslade a la 
Reserva Legal la cual es parte de la Suficiencia Patrimonial, el cual es uno de 
los índices más importantes que sirve para la solvencia de la Cooperativa.  

Por otra parte, la doctora Esquivel Gamboa consulta: ¿Se puede proponer 
quinientos mil para los asociados y quinientos mil para los padres 
considerando que casi se tendría pago el funeral?  

A raíz de lo anterior, se procede a brindar la palabra a la señora Ana Morera, 
Oficial de Negocios Complementarios, quien indica que las propuestas 
presentadas fueron las mejores opciones que se lograron adquirir con el 
Magisterio, siendo lo único que se puede optar por ahora e indica que en 
una futura negociación se podrá optar por negociar otro monto de 
indemnización.  

Seguidamente, la doctora Hanson Austin Whanda consulta: ¿Se está 
brindando la misma prima mensual en ambas propuestas; sin embargo, 
cuando se realiza la sumatoria de ambas la primera propuesta alcanza a un 
total de dos millones otorgados, ¿a qué se debe la diferencia?  



A lo que la señora Ana Morera le indica que esto se debe a que asegurar a 
los padres es un riesgo alto es a raíz de eso que la cobertura otorgada es de 
cien mil colones y solamente cubriría a uno de ellos.  
Seguidamente, la señora Ana Morera procede a detallar que los beneficios 
actuales, mencionando que este considera una cobertura de un millón de 
colones en un evento de primer grado y una cobertura de quinientos mil 
colones en un evento de segundo grado y solamente aplica para una vez al 
año.  

Posterior el doctor Golcher consulta si el cónyuge o pareja de hecho ingresa 
dentro de la cobertura, a lo que se le indica que efectivamente se encuentra 
incluida.  

En relación a lo comentado, la doctora Ordoñez consulta si se puede 
mantener el servicio como se encuentra actualmente, aunque sea con otra 
aseguradora.  

Relacionado al tema el doctor Fabio Villalobos comenta que el Asesor Legal 
le extiende la recomendación que como no hay una claridad en cuanto a la 
toma de la decisión y el asunto más importante de este análisis es la 
autorización para trasladar el monto del Fondo Mutual a la Reserva Legal y 
se puede optar por aprobar este aspecto y ceder al Consejo de 
Administración y Alta Gerencia a que analicen las otras propuestas, tomen 
la decisión y si es necesario se presente ante una Asamblea Extraordinaria.  

Al ser lo anterior aceptado por los señores Asambleístas se acuerda: 

ACUERDO 12-38-2023: 

“Se aprueba el traslado del Fondo Mutual a la Reserva Legal de la 
Cooperativa y se delega al Consejo de Administración la negociación de un 
servicio que sustituya el servicio de Fondo Mutual, lo cual es aprobado con 
96 votos a favor y 17 en contra, siendo aprobado con más de la mitad más 
uno de los votos, acorde al quorum que se presentaba para ese momento 
en la asamblea”. ACUERDO FIRME  
Seguidamente, la doctora Xinia Ávila Matamoros menciona que: A raíz de los 
beneficios que aporta la virtualidad y que llevando acabo las Asambleas de 
manera híbrida permiten que los Delegados se conecten desde cualquier 

parte del país propone que la siguiente Asamblea General por Delegados se 
lleve a cabo de la misma manera.  

De acuerdo a lo anterior el Licenciado Luis Pablo Rojas quien menciona que 
quien convoca a la Asamblea es el Consejo de Administración; por lo tanto, 
esta moción no debe ser aprobada; sin embargo, los miembros presentes 
dan por aceptada la moción para proceder con la siguiente Asamblea de la 
forma mencionada.  
Como otra moción, la doctora Hanson Austin Wanda solicita que se amplié 
la cartera de crédito en tanto en colones como en crédito principalmente en 
la línea Back to Back.  

A raíz de lo anterior, el doctor Fabio Villalobos Campos indica que se acoge 
la moción y se llevará para analizar al Consejo de Administración.  

Se procede a revisar que no existan más consultas, al no existir se procede a 
continuar con el orden del día.  

ARTÍCULO XI: CIERRE DE LA ASAMBLEA. 

Se da por finalizada la asamblea al ser las veintidós horas con treinta y nueve 
minutos del mismo día.  

____________________________ 

Doctor Fabio Villalobos Campos 
Presidente 

____________________________ 

Doctora Lidya Araya Mojica 
Secretaria 





INFORME DE LABORES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
PERÍODO ENERO A DICIEMBRE 2023 

Mediante el presente tal y como lo señala la Ley de Asociaciones 
Cooperativas y nuestro Estatuto Social, presentamos a continuación él 
informe de labores correspondiente al período de enero a diciembre del 
2023. 

Procediendo a comunicar que durante el año el Consejo de Administración 
se reunió de manera ordinaria 24 sesiones y 2 extraordinarias, con un 
porcentaje aceptable de participación de los directivos.  

Adicionalmente, se indica que la gestión del Consejo de Administración se 
apega a lo que establecen los reglamentos y políticas internas que apuntan 
a una buena gestión de gobierno corporativo, siendo los principales alcances 
el cumplimiento de los diferentes actores de gobierno de una entidad 
financiera.  

El Consejo de Administración a lo largo del período da seguimiento al trabajo 
que gestionan los Comité de Vigilancia, Comité de Nominaciones y Comité 
de Educación y Bienestar Social. 

Actualmente, el Consejo de Administración se mantuvo tal cual fue electo 
por la Asamblea del 2023 y se encuentra conformado por los siguientes 
miembros: 

Seguidamente, se procede a detallar la integración de algunos de los Comité 
de apoyo más importantes, resaltando que como parte de una buena 
gestión en la integración hay al menos un miembro del Consejo de 
Administración que participa activamente. 

COMITÉ DE RIESGOS DEL NEGOCIO: 
El Consejo de Administración se agrega Comité de Riesgos del Negocio, 
como órgano de apoyo para la identificación, medición, monitoreo y 
control de los diferentes riesgos a los que se expone la cooperativa. 



_______________________  

José Fabio Villalobos Campos 
Presidente 

_______________________ 

Helmut Denker Bustos 
Vicepresidente 

____________________ 

Lidya Araya Mojica 
Secretaria 

_____________________ 

Jorge Vargas Marín 
Vocal I 

____________________ 

Rosalía Barboza Soto 
Vocal II 

____________________ 

Jorge Sagot Salgado 
Vocal III 

________________________ 

Eduardo Zamora Méndez 
Vocal IV 

_____________________ 

Roberto Herrera Guido 
Suplente I 

_____________________ 

Wilman Rojas Molina 
Suplente II 

COMITÉ DE CUMPLIMIENTO 

El Comité de Cumplimiento deberá dar seguimiento al acatamiento de la 
normativa externa e interna relacionada con la aplicación de la Ley 8204. 
Este Comité se reúne de manera mensual y está conformado por: 

COMITÉ DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN 
El Comité de Tecnologías de Información, es un Comité de apoyo al Consejo 
de Administración, que tiene como objetivo alinear las estrategias de TI con 
las estrategias institucionales y la administración de los riesgos tecnológicos. 

Nuestro Gobierno corporativo ha sido íntegramente responsable con todos 
lo referente a toma de decisiones, tanto en proyectos como en términos 
financieros y normativos.  

Nos enmarcan hechos relevantes como: 

De acuerdo con las necesidades de tecnología del día a día, el Consejo de 
Administración y el Comité de Tecnologías de la Información logró renovar 
su infraestructura tecnológica que soporta el CORE Financiero del Negocio, 
con una relación directa con el proveedor ORACLE, equipos y licencias que 
soportan las necesidades de los siguientes cinco años, dando confianza y 
tranquilidad a cada una de las transacciones que realizan los asociados. 

Fuimos de la mano de forma responsable y ejecutora de los cambios en 
normativa de CONASSIFf y SUGEF (regulación proporcional, Cambio 
normativa de crédito 1-05 a 14-21, ajustes normativa 3-06), incluso en 
entender y proceder con la nueva Regulación proporcional, asumiendo el 
compromiso de ajustarnos a todos los cambios que la nueva regulación 
requiere y principalmente en aras de seguir creciendo como cooperativa 
responsable.  

Hemos visto el impacto en capacidades de pago, que afectó al sistema 
financiero Nacional en términos de morosidad, pero sobre todo a la 
cooperativa, condiciones que tuvimos que reforzar en términos de 
estimaciones crediticias y de impacto para la cooperativa, no obstantes nos 
sentimos satisfechos de que la cooperativa cuenta con la capacidad de 
gestionar este tipo de operaciones y reforzar las áreas que sean necesarias 
para una buena recuperación.   

Se despide cooperativamente, 

     
    

   
  

 
    

    





RESULTADOS DE INDICADORES ECONÓMICOS 
Al 31 de diciembre 2023 

Para COOPEMÉDICOS, desde el Consejo de Administración, y los distintos 
cuerpos directivos, administración superior y todos los colaboradores, 
garantiza la sostenibilidad y permanencia de la cooperativa, representada 
por una apuesta de confianza y alto grado de responsabilidad, todo 
enfocado por supuesto en el alcance de nuestra misión y visión que fueron 
aprobados por ustedes como Asamblea General, máximo órgano 
representativo y de toma de decisiones. 

COOPEMÉDICOS ha estado presente para las distintas necesidades de la 
comunidad que forma parte de esta gran empresa, de norte a sur de nuestro 
país, hemos tratado de generar lazos que vengan a fortalecer aún más a 
nuestra cooperativa.  

Las condiciones generales de país y así lo demuestran los resultados 
macroeconómicos 2023, presentados por Banco Central, han tenido índices 
positivos, en empleo, mejora de finanzas públicas, índices de precios, entre 
otros, que han repercutido de igual forma en la mejora del índice de 
confianza financiero de la población costarricense. No obstante, desglosar 
estos términos en cada uno de los nichos del mercado que compone esta 
economía es de vital importancia para entender estos resultados sociales y 
financieros de cada uno de estos segmentos, especialmente el nuestro que 
es el médico. 

No debemos dejar de lado lo que sucede en ámbito internacional, donde 
existen economías que siguen gestionando sus índices inflacionarios con 
políticas restrictivas como forma de control, claro ejemplo de nuestra 
principal figura de alianza comercial con Estados Unidos, donde se 
mantienen las alzas de tasas de interés, producto de presiones inflacionarias. 
Tal como lo menciona Banco Central Costarricense en sus informes de 
política monetaria, existe la incertidumbre sobre la evolución de la economía 
global, referenciándola como alta, debido a: 

• Tensiones geopolíticas.
• Problemas en las cadenas globales de suministro.
• Efectos del cambio climático.

• Elevado endeudamiento en muchas economías.
• Mayor fragmentación económica.
• Elecciones en el 2024 en varios países, datos suministrados por

Banco Central de Costa Rica en su informe política monetaria.

Para el cierre 2023, debemos resaltar que hemos tenido cambios en normas 
regulatorias, que nos han venido a recordar lo importante de reforzar y 
seguir cuidando cada colón que hoy COOPEMÉDICOS administra por cada 
asociado, y sin más preámbulo detallamos las principales partidas 
económicas de la cooperativa para el cierre del periodo 2023: 

ACTIVO TOTAL 

Para el cierre del año 2023 
COOPEMÉDICOS cierra con un total de 
activos de ¢61 797,48 millones de 
colones, manteniendo un crecimiento 
importante a través de un enfoque de 
logro de metas y por ende objetivos, 
materializando así el compromiso y 
responsabilidad de la administración 
superior, así como del Consejo de 
Administración, y comités de apoyo. 
COOPEMÉDICOS mantiene su 
crecimiento y su solidez financiera, 
acumulando un activo total con un 
crecimiento en el último quinquenio de 
97.09%, lo que representa un crecimiento nominal de ¢30 443,12 millones. 



De este total de activos, el 94,04% corresponden a activos productivos, los 
cuales son los principales generadores de ingresos financieros para la 
Cooperativa. 

Cabe rescatar que, de acuerdo con el ranking financiero del sector 
cooperativo, de las 21 cooperativas reguladas, nos mantenemos dentro de 
las 10 primeras cooperativas, cuya posición es la número 9 de las por nivel 
de total de activos.  

CARTERA DE CRÉDITO 

Para el cierre de diciembre 2023, la cartera de crédito cerró en ¢42 997.52 
millones, con un incremento absoluto en últimos cinco años de 
¢20.373.63millones, (90,07%) porcentualmente. La cartera de crédito 
representa el 73,96% del activo productivo. 

El crecimiento 2023 de este activo 
tan importante es de un 6,30% 
con respecto al año 2022, muy 
similar al crecimiento del sistema 
financiero cooperativo que 
anduvo en el 5,55%.  

Hoy debemos resaltar que dentro 
de los segmentos en que se divide 
la cartera de crédito, existe una 
mayor participación en 
colocaciones de crédito de 
vivienda con un crecimiento de 
un 12% con respecto al año 
anterior, es decir más de 3 mil 
millones de colones en soluciones 
de vivienda. 

Otro factor relevante fue la disminución de crédito de consumo en casi 5%, 
esto es relevante debido a que si bien es cierto son carteras altamente 

rentables, su valor de riesgo se considera alto. Seguimos brindando 
soluciones, pero con medidas de riesgo aplicadas. 

Para finales de este periodo, el 2023 marca un nuevo proyecto con la 
acreditación de Sistema de Banca para desarrollo, con un desembolso nuevo 
de ¢600 millones de colones que van a ser colocados en nuevos 
emprendimientos para los asociados que así lo requieran, no solo con 
enfoques en medicina si no otros proyectos como ganadería, mujer, entre 
otros, nos complace iniciar con nuevas soluciones para el asociado.  

Cuando hablamos de composiciones de cartera, si es importante mencionar 
que 2023 fue un año de reto en términos de condiciones de pago de muchos 
de nuestros asociados que han sido afectados por cambios en regulaciones 
de políticas laborales, sin embargo, la tarea ha sido con esfuerzo, pero 
mantiene los indicadores regulatorios por debajo de lo requerido por el 
supervisor (SUGEF). 

A nivel del ranking financiero la cooperativa se posiciona como número 10 
con respecto al saldo total de las carteras de crédito del sector cooperativo. 

PORTAFOLIO DE INVERSIONES 

El portafolio de inversión a nivel del 
activo productivo representa un 
26,04%, es la segunda partida de 
importancia relativa a nivel del 
activo productivo de 
COOPEMÉDICOS, durante el 
quinquenio en análisis, presenta un 
crecimiento de ¢8 397,63 millones 
(122,75%), dando resultado con un 
saldo total al cierre de ¢15 238,73 
millones. La composición de estas 
inversiones es: 



• El 92,85% en moneda nacional y el 7,15% en dólares.
• El 87,83% inversiones en sector público y 12,17% sector privado.
• Para reserva de liquidez es un 42% del total de la cartera.

PASIVO TOTAL 

El pasivo aparte de que es el que 
asegura el flujo de efectivo para una 
entidad financiera, también 
representa las responsabilidades 
que tiene la cooperativa tanto con 
el asociado como con entes 
financieros y no financieros, lo 
denominado cuentas por pagar a 
corto y largo plazo.  

Para el cierre de diciembre del año 
2023 el total de pasivos de la 
cooperativa es de ¢49 773,22 para 
un incremento absoluto en último 
quinquenio de ¢25.057,66 millones, representado porcentualmente en un 
101,38%. 

OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO 

Dentro de la composición de del pasivo total, tenemos el pasivo con costo, y 
las obligaciones con el público representa los ahorros que tienen los 
asociados en la cooperativa y que representan el 68,67% de este grupo. Para 
el cierre del 2023 el crecimiento en el caso de los ahorros a plazo representa 
un 7,47%, más de 2 mil millones de colones. 

El saldo de las obligaciones con el Público con un saldo al 31 de diciembre 
2023 es de ¢32 221,78 millones, con un crecimiento absoluto en último 
quinquenio de ¢13 161,84 MM (69,05%). 

Consideramos sin duda alguna que 
para la cooperativa es la principal 
fuente de financiamiento, por lo 
tanto, cuidar la confianza del 
inversionista es uno de nuestros más 
grandes compromisos, de ahí que nos 
tomamos muy en serio la gestión de 
riesgos para el respaldo de cada colón 
de confianza que está depositado en 
nuestra cooperativa.  

OBLIGACIONES CON ENTIDADES FINANCIERAS. 

Este rubro ocupa el segundo lugar 
dentro de la composición del pasivo 
con costo con una participación de 
28,50%, para el cierre de diciembre 
2023, esta partida tiene un saldo de 
¢14 974,99 millones. 

Este tipo de financiamiento permite a 
la cooperativa reforzar su liquidez, así 
como dar más opciones de crédito para 
nuestros asociados, con condiciones 
favorables como plazos y tasas.  



PATRIMONIO AJUSTADO 

Para el cierre de diciembre 2023, el total del patrimonio de la Cooperativa 
es de ¢12 024 262 millones de colones, con un crecimiento para los últimos 
cinco años de un 81,12%, en términos absolutos es de ¢5 385,47 millones de 
colones.  

Este crecimiento tan importante se ha logrado con decisiones muy acertadas 
por parte de la administración superior y Consejo de Administración, entre 
las que podemos mencionar: el 
aumento en la membresía, la 
creación de nuevas reservas 
voluntarias, que vienen a 
fortalecer el patrimonio que hoy 
ante retos normativos se vuelve 
relevante. 

Le ha permitido a la cooperativa 
tener indicadores como una 
suficiencia patrimonial de un 
19,43% superior al 14% que la 
superintendencia les mantiene a 
las entidades financieras reguladas 
bajo normativa proporcional.  

CAPITAL SOCIAL 

Esta partida es la más relevante a nivel patrimonial, refleja el crecimiento 
sostenido de la base asociativa y para el cierre 2023 el total de esta cuenta 
refleja un saldo de ¢9 804,28 millones de colones, y un incremento en el 
quinquenio de un 74,84%.  

Creemos en el compromiso de nuestros asociados y delegados, tanto en sus 
aportes mensuales, así como en las decisiones para fortalecimiento de 

nuestro capital social, en este caso la elección de la asamblea de asociados 
realizada en 2023 donde se decide seguir capitalizando el 30% del total de 
excedentes para los próximos 5 
años. Esto demuestra que la base 
asociativa es consciente de que este 
recurso de participación es el 
corazón y sostenibilidad de la 
cooperativa. 

EXCEDENTES 

La Cooperativa obtuvo un resultado al cierre del cuarto trimestre 2023 un 
excedente bruto antes de rebajos de ley de ¢337.41 MM, un crecimiento de 
un 7% con respecto al año 2022. 

Seguimos con la convicción y compromiso de realizar cada vez mejor nuestro 
trabajo en promesa de mejores resultados tanto financieros como beneficios 
tangibles para el asociado. 



_______________________ 

José Fabio Villalobos Campos 
Presidente 

_______________________ 

Dr. Edgar Aguilar Muñoz 
 Presidente Comité de Vigilancia 

___________________________ 

Carlos Luis Murillo Morales, MBA. 
Gerente General. 

Continuamos construyendo alianzas perdurables con nuestros asociados. 
Entregamos todo el compromiso y esfuerzo necesario, la mejor experiencia 
de servicio y resultados, basándonos en el principio de transparencia y 
rendición de cuentas para con el delegado y asociado de la cooperativa.  

Agradecidos desde lo profundo de nuestro sentir, su apoyo, respaldo y 
confianza. 

Cooperativamente, 





COMITÉ DE EDUCACIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 
UNIDAD DE EXPERIENCIA AL ASOCIADO (UEA) 

Señores (as) delegados y delegadas, Consejo de Administración, Comité de 
Vigilancia, Gerencia personal administrativo e invitados especiales, nos 
complace informarles los resultados de la Unidad de Experiencia al Asociado 
para el periodo 2023 detallando las actividades que se gestionaron para 
lograr un impacto social, comercial y que fomente excelentes experiencias 
para nuestros asociados y centros médicos relacionados. 

El Comité de Educación y Bienestar Social de la Cooperativa está conformada 
por los siguientes miembros:  

Dr. Iván Alfaro Barquero. Presidente  

Dra. Sindy Núñez Quiel. Vicepresidente.  

Dra. Gabriela Guevara Rivera. Secretaria. 

Dr. Andrea Guillen Campos. Vocal l.  

Dr. Whanda Hanson Austin. Vocal ll.  

La Unidad de Experiencia al Asociado tiene como objetivo primordial brindar 
al asociado y los centros médicos un servicio de excelencia que permita 
mantener la fidelidad de nuestra base social mediante servicios 
personalizados que garanticen la eficiencia, calidad y experiencia. Dentro de 
las principales labores de la unidad se encuentran las siguientes: 

La Unidad de Experiencia al Asociado para lograr los resultados del periodo 
fomenta las siguientes actividades:  

• Creación de un catálogo de charlas con diversos temas que buscan
el crecimiento personal, profesional y de relación social de nuestros
asociados.

• Gestionar y evaluar los profesionales expertos en los temas de los
catálogos de charlas para brindar capacitaciones a nuestra base
social aportando al crecimiento constante de nuestros asociados.

• Botiquines de apoyo como programas de capacitación.

• Recepción y análisis de aportes económicos para nuestros
asociados.

• Apoyo en los procesos comerciales de contacto y vinculación de la
cooperativa.

AFILIACIONES 

Una de las funciones principales de los promotores de la Unidad de 
Experiencia al Asociado corresponde en visitar los centros médicos del país, 
a nivel público y privado, con el objetivo de incrementar las membresías.  

El resultado del trabajo realizado por este equipo de promotores se presenta 
a continuación: 



PROGRAMA REFIERA Y GANE 

El programa Refiera y Gane tiene como objetivo incrementar el número de 
asociados a la Cooperativa, lo cual se realiza por medio de otros asociados 
que sirven de enlace con sus colegas y brindan una recomendación o 
referencia para que se incorporen a COOPEMÉDICOS, explicándoles sobre 
los beneficios que pueden obtener y hablando de sus buenas experiencias 
en la atención recibida y los productos y servicios a los que han tenido 
acceso.  

Los resultados del periodo 2023 de este programa son los siguientes: 

RETENCIÓN DE CLIENTES 

Una de las funciones principales de los promotores de la Unidad de 
Experiencia al Asociado corresponde en visitar los centros médicos del país, 
a nivel público y privado, con el objetivo de incrementar las membresías.  

El resultado del trabajo realizado por este equipo de promotores se presenta 
a continuación: 

En relación con el año anterior, el aumento se debe por temas de liquidez, 
asociados que se acogieron a su jubilación, y salida del país por temas de 
estudio.  

REUNIONES REGIONALES CON DELEGADOS (PRE ASAMBLEAS) 

Las reuniones regionales se llevan a cabo con los Delegados de la 
Cooperativa y corresponde a un espacio para presentar informes de la 
Gestión Financiera, Comercial y de Tecnología de Información. 



En relación con las Pre Asambleas, se han realizado las reuniones 
necesarias para asegurar la conformación del directorio de delegados; 
actualmente la composición es la siguiente: 

PROGRAMA VIRTUAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA 
DELEGADOS 

COOPEMÉDICOS cuenta con un programa de formación y capacitación para 
los Delegados, para lo cual se desarrolló un cronograma con contenidos 
pensados en sus necesidades, por medio del Módulo de Formación y 
Actualización a Delegados y Cuerpos Directivos (MOFAD).  

MOFAD 

Martes 16 de mayo: Gobierno Corporativo – 75 asistentes  

Martes 30 de mayo: Ciberseguridad y datos personales – 68 asistentes 

Martes 13 de junio: Entorno político y económico -84 asistentes 

Martes 27 de junio: Legitimación de capitales – 86 asistentes  

Martes 11 de julio: Gestion de riesgos.  75 asistentes  

Charlas adicionales como mantenimiento y comunicación de delegados. 

• Hablemos de inversión
• Charlas para ellas
• Infidelidad financiera
• Lanzamiento de Banca para el Desarrollo.
• Emprendedurismo
• Ley marco de empleo público
• Estrategias para el éxito financiero al cierre del año
• Perspectivas económicas
• 10 Estrategias para formar pequeños maestros en finanzas

personales.

CHARLAS DE MOTIVACIÓN Y SALUD FINANCIERA 

La Unidad de Experiencia al Asociado brinda apoyo total al Comité de 
Educación y Bienestar Social (CEBS), por medio del cual se brindan charlas y 
capacitaciones a todos nuestros asociados y a cualquier persona que forme 
parte del personal médico que tenga la necesidad de conocer sobre aspectos 
variados para alcanzar la salud financiera o emocional, tanto a nivel laboral, 
personal o familiar.  

El detalle de las charlas brindadas en el año 2023 es el siguiente: 
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Habilidades Para Trabajo En Equipo

Agotamiento Profesional

Banca Para El Desarrollo

Tendencia Laboral Y Empresarial Del Profesional…

Cultura Laboral

Cultura Laboral De Respeto E Inclusión De…

Marca Personal Para El Profesional Médico

Medicina Centrada En El Paciente

Mi Trabajo Suma

Prevención Del Hostigamiento Sexual

Riesgo Operativo Enfocado Al Negocio

Diversidad, Equidad E Inclusión Y Su Importancia…

Claves Para Crecer Como Profesional Médico En…

Sin Metas No Hay Paraiso

Relaciones 2.0 Comunicación Y Trato Personal En…

Educación Financiera

Inteligencia Emocional
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Asociación De Médicos De Alajuela
Área De Salud Belén
Clínica Carlos Durán

Área De Salud De Buenos Aires
Clínica Jiménez Nuñez

Área De Salud De Chacarita
Clínica Solón Núñez

Área Salud De Ciudad Quesada
Área De Salud De Alajuelita
Área De Salud De Florencia

Área De Salud De Cañas
Área De Salud De Heredia Virilla

Área De Salud De Ciudad Quesada
Área De Salud De Matina
Área De Salud De Esparza
Área De Salud De Orotina
Colegio Médicos Cartago

Área De Salud De San Isidro, Heredia
Colegio Médicos Liberia

Área De Salud De Santa Ana
Coopemep

Área De Salud De Talamanca
Hospital Calderón Guardia

Área De Salud De Tibás (Coopesain)
Hospital Carlos Luis Valverde Vega

Área De Salud De Goicoechea #2
Hospital De Alajuela

Área De Salud De Miramar
Hospital De Ciudad Neily

Área De Salud De San Pablo
Hospital De Los Chiles

Área De Salud De Tibárea De Salud(Coopesain)
Hospital De San Carlos

Área De Salud De Los Chiles
Hospital Escalante Pradilla

Área De Salud De Santa Bárbara
Hospital Tomás Casas

Área De Salud De San Carlos
Hospital Tony Facio

Virtual
Hotel Del Sur

Área De Salud De Curridabat
Hospital Escalante Pradilla

Dirección De Pensiones
Hospital De Guápiles

Hospital San Juan De Dios
Área De Salud De Pocosol

Fecoopse
Área De Salud De Guápiles

Teams
Hospital México

Área De Salud De Limón
Área De Salud De San Ramón

Colegio De Médicos
Hospital Monseñor Sanabria

Coopemédicos
Hospital De Heredia

El detalle de charlas impartidas por cada tema de nuestro catálogo de 
charlas para este año 2023 es el siguiente: 

La distribución de las charlas y las capacitaciones es la siguiente: 



FOTOGRAFIAS CHARLAS 2023 



BOTIQUINES 

La Unidad de Experiencia al Asociado es la encargada de coordinar la 
programación de botiquines que consiste en capacitaciones programadas 
para los centros relacionados. Para el periodo 2023 se brindaron 2 
botiquines. 
La distribución de los botiquines es la siguiente: 

APORTE ECONÓMICO ÁREA DE SALUD DE PÉREZ 
ZELEDÓN 

Aporte económico solicitado para cena navideña del 
personal del Área de Salud de Pérez Zeledón realizada 
el día 8 de diciembre. 

APORTE ECONÓMICO ÁREA DE SALUD DE 
ALAJUELA 

Donación de 10 basureros realizada al Área de 
Salud de Alajuela el día 13 de diciembre. 

APORTE ECONÓMICO HOSPITAL MÁX TERÁN 
VALLS 

Aporte económico al hospital para celebración de 
fiesta navideña el día 20 de diciembre. 





21 de febrero del 2024 

Señores (as): 

Delegados, Consejo de Administración, Gerencia, colaboradores de 
COOPEMÉDICOS R.L 

COOPEMÉDICOS R.L 

San José, Costa Rica 

Estimados: 

Como Comité de Vigilancia de COOPEMÉDICOS R.L y dando cumplimiento al 
Plan Anual del Comité para el año 2023 presentamos a ustedes el informe 
correspondiente de las gestiones realizadas durante el periodo comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2023. 

Este reporte se fundamenta en lo señalado por la Ley No. 4179 - Ley de 
Asociaciones Cooperativas, que en su Artículo 49 indica lo siguiente: 

“Corresponderá al Comité de Vigilancia electo por la asamblea, que se 
integrará con un número no menor de tres asociados, o a la auditoría 
mencionada en el inciso 

e) del artículo 36, el examen y la fiscalización de todas las cuentas y
operaciones realizadas por la cooperativa. También deberá informar a la
Asamblea lo que corresponda.

Para el examen y la fiscalización de las mencionadas cuentas y 
operaciones, los respectivos estados financieros serán certificados por un 
contador público autorizado, o por los organismos cooperativos auxiliares 
que realicen labores de auditoría de conformidad con el artículo 95 de esta 
ley. Una vez certificados, se entregarán anualmente a los socios. Excluyese 

de esta obligación las cooperativas cuyo monto de operaciones esté por 
debajo del mínimo definido reglamentariamente. 

La responsabilidad solidaria de los miembros del consejo de administración 
y del gerente, alcanza a los miembros del comité de vigilancia o al auditor 
interno, por los actos que éste no hubiere objetado oportunamente. 
Quedan exentos de esa responsabilidad los miembros del comité que 
salven expresamente su voto dentro del mes siguiente a la fecha en que se 
tomó el respectivo acuerdo.” 

Adicionalmente el estatuto de nuestra Cooperativa, en su Artículo 58 
dictamina lo siguiente: 

El Comité de Vigilancia deberá rendir anualmente un informe de sus 
actividades ante la Asamblea, haciendo las observaciones y 
recomendaciones necesarias, para el mejoramiento de la cooperativa. 

Agradecemos la colaboración recibida del personal de COOPEMÉDICOS 

para el desarrollo del trabajo. 

Cualquier información adicional que requieran sobre el contenido de la 
presente, con gusto le será suministrada. 

Atentamente, 

_______________________ 
Dr. Edgar Aguilar Muñoz 

Presidente del Comité de Vigilancia 



1. Objetivo
Cumplir con los indicado en el Artículo 49 de la Ley de Asociaciones
Cooperativas, Ley N° 4179 y en el Estatuto de la Cooperativa, referente al
diseño y la efectividad de las actividades de control, las políticas y
procedimientos implementados por la organización para reducir los riesgos
del proceso.

2. Alcance
Periodo entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2023.

3. Equipo de Trabajo Comité de Vigilancia

4. Descripción de las actividades.

4.1 Supervisión de los Cuerpos Directivos y Gerenciales de la Cooperativa. 

Durante el periodo del 2023 durante las sesiones del Consejo de 
Administración prevaleció la asistencia de un miembro del Comité de 
Vigilancia, partiendo del sano principio de que el Comité de Vigilancia no 
vigila personas, más bien tutela que los procedimientos sean ejecutados de 
acuerdo con las normativas. Se puede dar fe que las decisiones tomadas en 
la gestión de los asuntos regulares de la Cooperativa, las cuales fueron, en 
todo momento apegadas a los principios Cooperativos, los Estatutos de la 

Cooperativa, el marco legal vigente de regulación de las entidades 
financieras y el buen Gobierno Corporativo. 

Se encontró que los diferentes comités técnicos y comisiones se reúnen 
periódicamente de acuerdo con la normativa establecida para cada uno de 
ellos. Revisando que los procedimientos se hagan de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento sobre los Órganos Sociales, Comité y 
Comisiones de COOPEMÉDICOS R.L. 

Se supervisó el cumplimiento y avance de las metas planteadas en el Plan 
Anual Operativo 2023, observándose un desempeño positivo y satisfactorio, 
contribuyendo al crecimiento y estabilidad financiera de la Cooperativa. 

Para el presente informe además se expone la valoración del Comité de 
vigilancia sobre el actuar del Consejo de Administración y el Cuerpo 
Gerencial, queriendo destacar los aspectos más sobresalientes acaecidos 
durante el año 2023: 

1. Se cumplieron todas disposiciones en tiempo y forma dadas por el ente
supervisor la Superintendencia de Entidades Financieras (SUGEF),
entre las cuales se destaca:

• Presentación de Estados Intermedios.
• Presentación de Reserva de Liquidez.
• Presentación de Estados Financieros de COOPEMÉDICOS R.L., con

corte al 31 de diciembre del 2023.
• Atención de seguimiento y cumplimiento del comunicado

CONASSIF 1698 en referencia a moratorias derivadas por tiempo de
Covid.

2. Se da seguimiento a las nuevas normativas regulatorias aplicadas a la
Cooperativa en el periodo 2023, considerando la nueva norma del
Acuerdo 25-23 que entró en vigencia para la cooperativa y donde se
requirieron cambios financieros y administrativos.

3. Contrataciones administrativas. Se da fe que las contrataciones
administrativas fueron hechas de acuerdo con los parámetros legales,
así como los procesos administrativos internos dispuestos para estos



procedimientos y las inversiones que se realizaron han dado los 
rendimientos esperados. 

4.2 Supervisión a los Comités de la Cooperativa. 

1. Se solicitó rendición de cuentas de los principales Comités y seguimiento
oportuno de los encargados, como la parte financiera, tecnologías de
información, inversiones, entre otros temas.

4.2 Otras actividades realizadas por el Comité de Vigilancia. 

1. Participación en las sesiones del Consejo de Administración durante
el periodo 2023.

2. Capacitación continua en relación a temas de Gobierno
Corporativo, módulo de formación y actualización de Directivos.

3. Rendición de cuentas sobre el cumplimiento de actualización por
parte de la administración de las políticas, reglamentos y procesos
de la Cooperativa.

4. Rendición de cuentas del área financiera, cambios normativos,
tecnologías de Información, asuntos administrativos, auditoría
interna y comportamiento del Capital patrimonial de la
cooperativa.

5. Seguimiento del Control Interno de Almacén Medico Cooperante.
6. Seguimiento de oportunidades de mejora en áreas específicas de la

Cooperativa.
7. Análisis de ingresos por carteras e ingresos financieros.
8. Análisis de comportamiento del gasto de obligaciones con el

público.
9. Análisis del comportamiento del Capital Social.
10. Análisis de informe de reservas.
11. Análisis del deterioro de la cartera.
12. Análisis de la morosidad y estimaciones.

Agradeciendo a todos los asociados la confianza depositada sobre nuestras 
personas se suscriben cooperativamente, 






























